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PARTE OFICIAL.
   _

■ PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S„ M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en^su importante salud en el Real Sitio de 
Ararijüezi.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden circular.

Excmo. S r .: La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido dis- 
pohei*‘ que las cruces de Sean Femando y las pensio
nadas y sencillas de María Isabel Luisa que , contan
do con los ya licenciados, se hayan concedido á los 
individuos de tropa del ejército por la campaña de; 
Africa , se compren desde luego por los cuerpos res
pectivos, se entreguen sin cargo á los interesados y 
se abone y satisfaga su importe por la Administra- 
don rnilitar, con cargo al capítulo de gastos di versos 

' é improvistos de guerra.
Dé Real orden lo digo a V. E. para los efectos : 

consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Arañjuéz $0 de Mayo de 4860.

ODONNELt.
Señor......

MINISTERIO D E LA GOBERNACION

R E A L  D E C RE TO .
'* E n 'é l é ipédiente y autos de competencia suscita

da ̂ "entré el Gobernador de la provincia de Segovia y 
el Juez de primera instancia de la capital, de los cua
les resulta:* -

Qué sé-promovió contienda entre varios vecinos 
de Revenga sobre quién debia labrar y cultivar unos 
terretíos del común y habían quedado sin poseedor 
por muerte dél qué ló era* y como, cada cual funda
ba sus pretensiones en distinta interpretación de an
tiguas cóstuinbres, y de un Real privilegio por el que 
párecé fueron cedidos a í pueblo los terrenos de que 
se trata, él Alcalde dictó diferentes providencias, en 
v irtud  de las que venía por último labrando las tierras 
ühb dé los contendientes:

Que otros de estos acudieron al Juzgado en con
cepto de herederos del que ántes poseyó las tierras 
preteñdiehdo que * se les a mpa rase en la posesión que 
decíaníes correspondía; y admitida por el Juez la in- 
furrnacioti d e  testigos que le fué presentada por los 
querellantes, el Gobernador* le requirió de inhibi
ción, fundándose en el art. 80 de la ley de 2 de Abril 
dé ?4 845 y en la Real orden de 8 de Mayo de 4 839:
 ̂ - •;Qdé éí Jüéz, después de sustanciar el artículo de 

coínpetencia con arreglo al dictámen fiscal, acordó 
inhibirle'éh auto qué fue apelado para ante la Audien
cia del territorio, y que este Tribunal revocó en la 
Sala primera, comunicándolo al Juez por medio de 
certificación en que no consta el dictámen que debió 
dar él Ministerio fiscal al sustanciarse en segunda ins
tancia la cómpeténcia:

Que el Juez volvió á sustanciarla y se declaró com
petente, contra exhortando al Gobernador con rela
ción dé los incidentes más sustanciales y copia íntegra 
dé la sentencia de la Sala en la segunda instancia y del 
dictámen del PromótoU, y del auto del mismo Juez 
últimam ente dados:

Que el Gobernador, conformándose con el pare
cer del Consejo provincial, insistió en su requerim ien
to, viniendo á resultar el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 4 de Junio 
de 4 847, que proscribe que el Tribunal ó Juzgado re 
querido de inhibición comunicará el exhorto del Jefe 
político (hoy Gobernador) al Ministerio fiscal por tres 
dias, y por igual término á cada una de las partes: 

Visto el art. 4 0 siguiente, según el cual, cuando 
un Juez ó. T ribunal de primera instancia dicté auto 
motivado declarándose competente ó incompetente, si 
las partes ó el Ministerio fiscal apelasen de él, se 
sustanciará el artículo en segunda instancia con los 
mismos términos y por los mismos trámites qué en la 
prim era, y el definitivo que recayere no sea suscep
tible de ulterior recurso : —

Visto el art. 47 siguiente del mismo Real decreto, 
al tenor del que, cuando el requerido se declare com
petente por sentencia firme, exhortará inmediata
mente al Jefe político para que deje expedita su ju 
risdicción, ó de lo contrario tenga por entablada la 
com petencia; que en el exhorto se han de insertar 
los dictámenes deducidos por el Ministerio fiscal en 
cada instancia y los autos motivados con que en ca
da una se haya terminado el artículo :

Considerando:
4.° Que sin hacer aplicación de estas disposicio

nes en la cuestión presente, ha dejado la Autoridad 
judicial de poner en conocimiento de la adm inistrati
va el dictámen deducido por el Ministerio fiscal y su 
auto motivado en la primera instancia, y tampoco 
consta el dictámen que haya podido dar en la segun
da^ 4  mismo Ministerio, siendo de todo punto incon
ducente el único dictámen fiscal que se inserta en el 
exhorto dirigido al Gobernador, como dado en la úl
tima é  innecesariá tramitación por la que extempo
ráneamente hizo el Juez pasar á este conflicto:

2¡é° Que la omisión de las formalidades indicadas 
no puede ménos de calificarse de vicio sustancial; 

Oido el Consejo de Éstádo, ^  -  7  .
Ay'-hk't : ><íi• -• r’’■*1 -v, < ' *t -* •

Vengo en declarar mal formada ésta cómpeténcia, 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo de mil ocho
cientos sesenta. '

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  m a ño . 

E l  M i n i s t r o  d e  r/A 'íGoBERNAcroN, .

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

CONSEJG DE ESTADO.

R E A L  D E C R E TO . -
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar ló si
guiente:

«En el pleito pendiente en primera y única ins
tancia áiite el Consejó de "Estado entre partes, de la 
una D. Federico Robles y González, Oficial primero 
Intervéntór 'de la Administración de Hacienda pú 
blica de las islas Baleares, representado por el Licen
ciado D. Juan Astudillo de Guzman, dem andante; y 
de la otra la Administración general del Estado, y. en 
su representación mi Fiscal, demandada, sobre me
jora de clasificación:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece 

que clasificado D. Federico Robles por la Judía de 
Clases pasivas en 24 de Diciembre de 4 858, se le re
conocieron 4 4 años, 7 meses y 22 dias de servicios, 
declarándole sin derecho al señalamiento de haber 
pasivo porque no reunía el mínimum del tiempo que 
exige el a rt. 48 de la ley de presupuestos de 4845: j 

Que en instancia de 7 de Enero de 4859 acudió l 
el interesado al Ministerio de Hacienda exponiendo 
que la Junta debió reconocerle 48 años, 44 meses y 
dos dias, pues le dejaba de abonar dos años y 47 
dias que sirvió de escribiente en la Adininistrácion 
de los dereéhos de puertas dé Barcelona, y dos años 
y dos meses que lo verificó en la empresa de los mis- : 
mos derechos, no estando por lo mismo dicho acuer- ' 
do conforme con la jurisprudencia establecida por el 
Consejo Real, hoy de Estado:
.. Que.pida Ja expresada Junta, manifestó que le 
había negado ebabono de tiempo que sirvió como es
cribiente en la Administración de derechos de puer
tas de Barcelona por oponerse á ello la Real orden 
de 4 4 de Noviembre de 4 833, desde cuya época de
jaron de figurar en las plantas de las oficinas las ci
tadas clases, y el que sirvió en la indicada empresa 
porque no tenia derechos adquiridos cuando entró en 
la misma y se ignoraba el destino que desempeñó en 
ella; en cuya virtud, por Real orden de 49 oe Abril 
inmediato, de conformidad con el parecer de la Ase
soría general de dicho Ministerio, fué confirmado el 
acuerdo de la Junta de Clases pasivas declarando que 
D. Federico Robles no tenia derecho al señalamiento 
de haber como cesante:

Vista la demanda interpuesta ante el Consejo dé 
Estado por el Licenciado Astudillo á nombre de Ro
bles, su representado, pidiendo que se revoque la ci
tada Real orden, y se mande en su consecuencia que 
se le abonen los cuatro años, dos meses y .4 7 dias que 
desempeñó el destino de escribiente segundo de la 
Administración de puertas de Barcelona,.'de confor-. 
midad con lo preceptuado en las disposiciones vigeri-; 
tes, y con especialidad en la Real órdén dé 4 2 dé Jó- í 
nio de 4849: - ^  ̂ \

Vista la contestación de mi Fiscal con la, pr$ieq-1 
sion de qué se confirme la Real órde^i ije’í %. q e  Ábpd * 
de 4859: : . ", /: |

Vísta la Real orden de 4 4 de Noviembre de! 4 833, ’ 
en que se previno que desde aquella; lecha^ nó ’áé ¡ 
proveyeran las plazas de escribientes qíie:;:vaC áfa |$ ^ ; 
las Intendencias y oficinas d.e ..Real ;Haóiond§,'dfe¡|2(s! 
provincias , sino qué se abonara, cuandp úgur riesen, ¡ 
á los respectivos Jefes la cantidad ó habep quedes¡ 
estuviese, señalado por regle mentó á  fin de: q u e ; los  ̂
eligieran y pagaran de su .cuenta, y riesgo; bajó- él 
concepto de que no habían de tener la con sideración 
de empleados, nf alegáT f p o ^ l lo  derecho a? los go
ces de tales:,' ’ / ' ./ !

Vistas las cóndicignes con que se arrendó el ramo 
de la sal á la empresa cíe este nom bre: ó ,

Considerando que D. Federico Robles y Gonzá
lez fué hombrado escribiente cuando se hallaba en 
vigor d icha ' Real orden de 44 de Noviembre, 'de 
4833 ; y no habiendo tenido ántes otro destino- que 
pudiera servirle de.; base de carrera, carece de d e 
recho al abono de los años que sirvió como tal es
cribiente :

Considerando que por no podérsele estimar como 
empleado del Gobierno al tiempo-, en que fué colo
cado por la empresa de la sal, tampoco pueden ser 
le de abono los años que los sirvió;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo RuiZ: dé la Vega, D. Facundo Infante,

! D. Andrés García Camba, el Conde de Clonard, Don 
Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Fran
cisco Tames Hevia, D. José Cavedá, D. Antonio Ca
ballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de 
Luxán, D. José Antonio Olañeta, D. Serafín Estéva- 
nez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Diego López 
Ballesteros, D. Luis Mavans, D. Pedro Gómez de la 
Serna, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Conde 
de Torre-Marin , el Marqués ¡¡de Valgornera, Don 
Manuel de Guillamas y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en desestimar el recurso intentado por 
D; Federica* Robles y González contra la Real órden 
de 49 de Abril de 4859, la cual se confirma en to - 
das sus partes. :  ̂ (

Dado en Aranjuez á véihíicíhcó 3er i ^ r í l  Reíihíl 
ochocientos sesenta.=Está rubricado de la Real 
n a .= E l Ministro de la Gobernación, José de,Posada 
Herrera.» ; r. ,, - c t-oazhsh

Publicación,==Leido y publicado el anterioníleal 
decreto por mí el Secretario general del- C o ñ S é io ^  
Estadof hallándose celebrandó audiencia 'pübífeár^l 
Consejo ¿pleno, acordó que sé tenga '̂ comó;Uésd(uc^h 
final en la instancia y autos á q ú e ;s é x ó f f é íÉ ^  
una á los mismos; se Votiftque.en fo tó a á ^ a íl^ ^ a r l 
tes, v se inserte en J.a ^

Madrid 5 de Mayo.de 4 860v^Juan Suny^ tea

■■ Junta de cláses^páálí^s^.,^ ^ ’

En cumplimiento da lo depuesto en la briníéfti iSfFfe 
del art. 9.° del Real decreto de 34 dé Julió de 4 8 6 ^ '

Real órden de 29 de Febrero de 4856, se publican las de
claraciones de derechos pasivos, acordadas por la expre
sada Junta en todo el mes de AbriL : ,

. H A C IE N D A .

I). Vicente dé la V a llin a , V isitador de consum os ce^ 
san te d é la  provincia de Murcia, jubilado: se le recono
cen 25 años, 14 niéses y 47’días dé servicios : se le seña
la el haber anual de 7.200 rs.: sueldo regulador 42.000.

I). Blas Suarez Candanosa, Oficial prim ero In terventor 
d é la  A dm inistracion.de Bienes nacionales de Murcia, ce
sa n te : se le reconocen 4 0 a ñ o s , 7 meses y 29 dias de 
servicios. Sin derecho!

, D. Antonio da Vi la y , Valladares, Oficial cuarto  que 
fué de Iq Adm inistración de Hacienda pública de la C o- 
rúña, cesan te : se le reconocen 20 años, 9 meses y  20 dias 
de serv ic ios: se le señala el haber anual de 6.000 rs : 
sueldo regulador 12.000.

D. Francisco Javier dé V ita, G uarda-alm acén de los 
efectos estancados de"Gfcinaciá, ju b ila d o : se le reconocen 
37 años, 3 meses y 23 dias de serv icios: se le señala el 
haber anual de 41.200 rs.: sueldo regulador 4 4.000.

D. Francisco de P. Jiménez" y y á ró , ,A ¿nibistrador 
principal G uarda-alm acén dé las salinas dé C ardona, ce- 
sante : se le recgnocgii J.2 a.ñgs4̂ lAnese&.y.4 9 dias de s e r -  ’ 
vicios: se Jé séñaíá éí haber anual de 4.000 rs.: sueldo : 
regulador 8.000.

D. Gabriel D o n a t o y  ‘Rúiz , Oficial in te rv en to r 
de la A dm inistración principal de las salinas de San 
Fernando , cesante.: se le reconocen 4 3 años, 4. meses y
8 días de servicios. Sin derecho. ,v

D. Gregorio González , pesador n iaestró  dé la fábrica 
de las salinas de Espartinas, ju b ila d a : se lé reconocen 41 
anos, 4 meses y ; 15 dias de servicios.: se le señala el ha
ber anual de 4.460 r s . : sueldo regulador 4.820.

D. Pedro José López, Oficial prim ero de la C ontabili
dad de Hacienda pública de Murcia, cesante. Se le re h a 
bilita en 2.500 rs.

D. Gregorio Coto y Velez, Marchamador de la Adua
na de Ilu elv a , cesante: se le reconocen 4 5 añ o s, un  mes 
y 4 3 dias de servicios: se le declara el haber anual d e (
4.250 T s.: sueldo "regulador 5.000. }

D. José González Merchaníe, Agente de Hacienda p$H  
bhca d e  la provincia.de Sevilla, jubilado: Se l e  VñejóTal 

.en  39 años , 40 meses y  24 dias de servicios: se Je señala 
"el haber anual de 46.000 rs .:  sueldo regulador..20,0.00.“ 

lim o. Sr. D. José Juari N avarro ; Director genéral^ 
lo Contencioso de Hacienda pública , cesan te: sé íé reco 
nocen 40 añ o s, 9 meses y 48 dias. Sin derecho. ¿ !

D. Antonio Parage y F e rn an d ez , Adm inistrador s u -  ! 
balierno de Rentas estancadas de T o rré lag u n a , cesante: ; 
se le reconocen 35 a ñ o s , 2 m esesy  7 d ias .de  Servicios: ’ 
se le señala el haber anual de 2.500 r s . : sueldo regu lador • 
5.000. ¡

D. Bonifacio Diaz Pedregal, Oficial de la A dm inistra- j 
cion de Fincas del Estado, de Palencia, cesante: se le re
conocen 40 anos y 26.dias de servicios. Sin derecho-

* G O B E R N A C IO N .

D. Leocadio dePRio, Admihisfrádor! principaV de Cor
reos de Avila., cesante :'sede^réÓónócéh?IT ^ñdS , 8 Úíe^és 
y lO .dias de s e r v im o s s e  le señala el h ab ér aáu á l de
4.500 r s . : sueldo regulador 6.00Ó.: .

D. Pedro Moreno , Alcáide dé la 'c a k  dé corrección de 
mujeres de Zaragoza , cesante: se le* récónocen 29 ‘ámos,
6 meses y 4 2. dias de seryioios. Sin derecho, v v .. ’

D. Antonio S irv e n t , portero prim ero  del Salón de se
siones del Congreso de Sres. D iputados,' ju b ila d o í se le  
reconocen 39 años , 2 meses y  26 dias de serviciós': s a l e  
señala el haber anual de 8.000 rs,: sueldo regulador i Q.000.

D. Rafael Delgado Llamas, Oficial tercero prim ero deí 
Gobierno de la provincia dé Almériá, cesante por reform a: 
se le reconocen 27  añ os 0 ‘méses* y 28 ■ d i a sl de Servicios* 
^ ^ s ó ñ a l a  el lm berianuaJ de ^ . 5 ^  rs.: :sueW

^̂ D. Juan  de i GuzhiaÚ^Mhyór del 'presidio de G ra
nada , ju b ilado : se Je reconpceú.,43 años, un  mes y 20 
dias de servicios: se le.señala ef habei* anual de 4 800 
rea Ie s :' sueldo regulador 6.000. M ' '*

D. Joaquín Diaz Guijarro, Oficial de la Administra-
de/Bail^n^ cesante; se le reconocen 20 

á ñ o S ; y ;íÓ : méses dó servicios : se, le declara el , haber 
^ O Ó 'fs : : sueldo regulador 7.Ó0Ó.

é ^ fíe in a  y^Rodriguezf Ofiéiál d^'M infs--: 
. . . d e i q b i i a ^ o  : fs g : . ^ c o n o c e n  35 

anoáy fO tneseá y .f6 j3 ias de servicios ; se Je declara el 
jpbec ánuaL de1 2áfo00 ¥s. ítsiiéfdo regutódór 35Á)Ó0:r ' i

tánciá dé A rev^lo; se Ja  j^conoc^n:. a p o s , 8; meses*- y
9 diaS‘de?íáéfVícTó^: sé té declara !ef!hafier anual de 3!5,0i0 

.real^é^óldé^regnJádó^^fiD O Ó * /••••- - '
D. Vicente de Ja, P ^ a ra , Jnezide pifimera instancia é m i o 1 

de E n lram basaguas, jub ilado : ^eJe r e c o n o c e n ^  afios 1- 
méses*y 8 diás de Servicios: se JÓ declara é f  h ab er a n u a l4 
de 4 2.800 rs.- stiéldo regulador Le.ÓOÓ; vV " “  ̂ ^

D. Rafaef DegoJíada., Juez -de- prim era instancia . íde í 
Barcelona,jubilado: se le reconocen 21 a ñ o s , 40 meses v 
Y4?dia’s .d e^ sé rv ic ió s : se lé déclaba él haber anual de 
f J ; í ^ ^ í ^ p y n . r e g u l á d ( ú ‘.;20.00ÓL¿VV^ U , -

P; y. .B q rg a le ta .^ ^ 4e primera ins
tancia'de térmínb dé Zaragoza , juhíladq: se le reconocen 
abanos;.*) méSes y ,42 dias de kervibio§^lé lé'déclééa él 
haher anual de d 6:000 rs .: sueldo Megulador 20s000

{). A a ír é s ’'M ontero y de Cmi,tijeras., Promotor.’ fiscal 
quíi fue dé  esta corte, cesante: se le récotiocen 19 años í  
meses; y* 4:6 dias de servicios: se le declara el h a b é rá n ü a l 
de„J.5Q0; r s . ; sueldo regulador L4:000. ,. ;;;;; n

D. Aiitonío Cía ver, PromojQB, Juzgado de A l-
-cánlafá', ju b ila d o : se le récoíiocén 24 a ñ o s ,.^ m e se s  y 
20rdias de servicios: se fe d é c l á f i f 4 é'00 
reales : sueldo regulador 4 2.0,0ft.i| ^ -
‘ '»• Celesliho; Alvare¿ .Durajila fiscal', del

partido de Lúa rea , c e san te : se Je Veconocén 4 5 años 3 
m eses y 49 dias de  se rv ic io á l^ Á le  jfedlát’á el haber
anual de 2.500 rs.: sueldo,reguJadoe4ó*000:
, a  ,L? ÍSi V oe‘! ; Magistrado cíeAla Audiencia de G rana

da , jubilado. Se le mejora en 35 a ñ o s , 6 meses y 3 dias 
de servicios^ secfce decíara? e l  ?hBbér anual do 4 9 ^00 rs^- 
sueldo^ regulador ,24-Opp.
. , prim éra instancia de
tem uno,^ubffadóS  sé le reconocen 25 años y 23 dias do 
servictoa^se - te  iJeclará  él haber anual dé 46 000 in • 
suéldqxe^ujadpjc^0/ 0 .(^ f;v.., * '*

D. Jiian A ntóblo-Scoarie, Magistrado de la Audiencia 
dé esta c o r t^ ^ S ^ a iíte ír^ A é  réé&úocen 20 años 2 meses 
Y M  d i a s d e ^ e r ^ ó s i ^ e  haber anual de
^0.000

D* Mantíél tíúanrígueróa , Juez de p rim éra in s tan c ia  
del Juzgado de Ordenes, cesante: se le reconocen 24 anos 
2 meses, y 7,; d iíts^ g ;^ e i^k i4 > sfe  a»¿le>d^lárá^el haber 

^ u r a l

-a ?  v .;¡Í0i& c^íf;ll^Í^ííRítti4EÍ>Í6tsg: :

- íf-II ír to n jg o so tp ^ p IfrT e ^ T fig y ilP , « 8 » ^  de i a ? < ^  ¡ 
d|  ^ nseJ|0 de Ministros cesante: se le rectáttgi i

sf: ^©-T>r^
% I e ¡ y  3 días «te 

se rn c io p  §e re decrara el haber anual de 4 4.400 r s . : suel
do regulador 18,000.

SÓÚOBuyiCastañerv piOiúeV Ayudante de far
macia del cuerpo de Sanidad m ilitan J u b ila d o :  se le re 
conocen 22 .años y un mes de servicios: se le declara el 
;bdbl^4anüáí:d^ 4Í2Ó r s . : srfeldó1 Le|iflador 4 0.800.
• ; . p,.,Frapcisco Bpstus y  Carrera * segundo A yudante de 

I ‘farmacia del“cuerpo de Sanidad m ilitar , ju b ila d o : se le

reconocen 26 años y 26 J ia s  de servicios: se le declara; 
el haber anual de 4.800 rs, : sueldo regulador 8.000. ?

f o m e n t o .- 3 . ■. i i , . y. • v •
D. Manuel Jorge de. GhayarriComisionado recauda

dor del portazgo de Sopetran , cesante. Sin derecho.
D, Juan Nepomuceno de Torres, Rector de la Univer

sidad de Granada jubilado: se le reconocen 36 años y 4 
meses de servicios : se le declara el haber anual de 24.000 
reales: sueldo regulador 30.000.

D. Juan Andrieu, Comisario de Montes de la provin
cia de Lérida. Sin derecho.

U L TR A M A R .

D. Antonio Auvarede, Contador principal del Ejercito i 
y Hacienda de Puerto-Ricó , jubilado : se le reconocen 30 ; 
años, 9 meses y 4 dias de servicios: sele declara el ha- • 
ber anual de 4.440 pesos: sueldo regulador 2.400. !

D. Diego Borrajo do Ja Bandera , Oidor de la Audien
cia pretorial d e ja  Habana, cesante: se le* reconocen 20 j 
años, 9 meses y 9 dias de servicios, se le declara eJ ha
ber anual de 2.000 ps.: sueldo regulador 4.000.

D. Manuel María Fernandez, Guarda-almacén de pa
pel sellado, bulas y documentos de giro de la Habana, ce- 
saiúec se léTÓCOnocén 25 años , 2 meses y 42 dias de ser
vicios; se le declara el haber anual de 750 ps.: sueldo 
regulador 4.500.

D. Manuel Saez de Manjarrés, Tesorero de la Aduana 
de Matanzas; jubilado: se le reconocen 34 años, 4 meses ( 
y 8 dias de servicios: 86; le. declara el haber anual de
4.500 ps.: sueldo regulador 2.500.

D, Federico Rodríguez, Contador de la Administración 
Depositaría de Rentas de Matanzas, cesante: se le reco
nocen 23 años, 40 meses y 2 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 4.250 ps.: sueldo regulador 2.500.

MONTE-PIOS.

Doña Consuelo y Doña Prudencia Villasca, huérfanas 
de D. Vicente, Oficial cuarto de la Administración prin
cipal de Correos de Zaragoza: se las declara con derecho; 
á la trasmisión de la pensión de 2.200 rs. ~ ¡;

3 Doña-Teresa P eñav iuda de D. José Borinaga y"Ofi-r 
cial qufííto de la Aduana de Barcelona: se: la deCtartíi■&[{ 
haber anual de 2.000 rs. 1 * ? ¡

Pona Marcelina Ace val, viuda de D. Pedro C apo^JH  
hiéhte segundo que fúé del Resguardo de Real HaciencjM 

'de táÁ Islas Filipinas. Sin derecho. \
Doña Teresa Cordobés, viuda de D. Manuel Ledo' 

González, :c irabinero montado que fué de la Comandan
cia de Badajoz: se la declara sin derecho á dos mesadás 
de supervivencia. -

Doña Dolores, Berzosa, viuda de D. José Cayetano Só
nico, interventor que fué de la Administración de vinos 
y li.córes de las Islas.filipinas. Sin derecho. ,

Doña Rafaela, Doña Angela y Doña Irene de Garay, 
huérfanas del limo. Sr. D. Rafael, Jefe superior que fué 
de Hacienda: se las declara el haber anual dé 4 2.000 rs.

Doña Petronila Estrada, viuda de D. Joaquín , subaí-; 
terno de Hacienda pública en las oficinas de operaciones 
mecánicas de da Dirección general de Loterías : s e  la» de
clara el haber anual de 4^250 r§, . ; I

Doña María dé lá Saliíd y Doña Ana Amoscotegui y 
Saavedra , huérfanas de D. Aritoftib; Oficial séguntfo' que 
fué de^la Fábrka ^dabáéóáívd^ SéViRM íSto 

. Doña Teresa de la Ríva , viudade D. PédTo Serrano, 
Óficial tercero primero y segundo que fúé dé la ’ Admi - 
nistracion de Indirectasvde. la Goruñ&í. se la declara el 
haber anual^ dó . 4 ^

Doña . María del , 4mparó y k Guerpeco Valvidares, 
huérfana dé D1. íbáiF^^épomucenp ,;lFieL do distribución 
que füé dé la Fá'bHéa de íabacpá de Sevijla..: se la decla
ra el haber anual de 2.500‘ rsó ! 4 ’ ! '/'J ; \ ; J 

Doña María Luisa y D. Nicolás SirVeht y Bónifacio, 
huérfanos de D. José, Juez de primera inslancia qúe fué 
de esta corte y Magistrado de la Audiencia dé Gáceres; 
se los declara la pensión correspondiente al Monte-pió dé 
Jueces de 2.200 rs. ^  ̂ ;  ̂ i

Doña María Luisa y D, Nicolás Sirvent y Bonifacio, 
huérfanos de D. José: se los declara, con, derecho, á ,1a 
pensión correspondiente al Monté-pló dé oficinas de
5:000 t s : ~  ^ ........................................................................ .

Doña Dolores^ Gertrudis 45átí}ú'íj^^Tigera'
huérfanas de;D ^oaquÍnQ fic ial de la extinguida Tesó- 
refía .del, e jé j^^d j^^ lic jta ; so las declara el ifiaber anual

;*i5ú J : ¿ i.»  ¿ í  $>'**.) ' j  \  l
!." Pón^^faujp.^b y Doña JfolqfióLa y-tVetío;
büéiTana^ ueÜ; Aquilino'Éscnbiéntc,de;il,a ..poptaduin^ 
dé Réñqás'dé Toledo : se Tas declaran ,dps,m efa^s dé 
sifpéróivéhciá al respectó de 1.4 üÓVs/anuales. "  ; cl. i 
^ ^DoñállAñtqhiá P ré t, viuda" de 0. JoééCódnia\ depen-  ̂
diente que fué de la visita de 'Conéúifibs''dér'BarééIoUa| 
se la declaran dos mesadas de supervívehciaál respecto dé 
273 rs. 73 céñts. anuales. ‘ * j

. Doña Ramona Cid Mir > viuda! de D. Gabriel Suarez,! 
Admlnislradpr que fué de las salinas de Zacatín, Murcia; 
se la declara el haber anual de 1,250 rs.

Doña Micaela García,y liae^ta,, huérfana de D, Gerya- 
sió, Vista Único de la Adupha de Santoña^se la declara’ 
érbáber anual de í .250' rs. /   ̂ ’
: ; D! Jóáquin y D -Manuel ZámÓra. y García, huérfanos 
dé D. José:Mafia; CatédráticÓ que fué de Literatura ge-i 
neral dé la faculiád' de Filosofía dé la Universidad dé 
Granada: se les declara el haber anual de 3.500 rs.

. Doñ^ Isabel,Cardeñaviuda de D. Basilio Moya, Ofi
ciar segundo que.fué de la. Administración de Rentas es
tancadas de; Ándújar; scáa declara ef haber anual de 1.000 
reaTés. ,r v  •; r, ’ •; f: i = ; ..

Doña Dolores," Doña Ramona, Doña Encarnación y 
D. Diego Cosme Azpeitia y Jerran, huérfanos de D. José, 
Tesorero que fué de HácféñcTa pública de Vizcaya : se les; 
declara el haber anual de 3.500 rs.

; Doña Jesualda Atenza, viuda de D. Joaquín Soriano, 
Administrador de Rentas estancadas que fué do Requena: 
se la declara el haber anual de 1.000 rs.

Doña Angela Ponce de León , viuda de D. Lorenzo Ve- 
lazqúez Gaztelú , Administrador que fué de la estafeta de 
Jerez de la Frontera : se la declara el haber anual de 
2.200 rs.

Doña Juana dé Agüeros, viuda de D. Vicente Gómez 
déEnterria , Juez dé primera instancia que fué de Za
ragoza y Oviedo: se la declara el haber anual de 4.500 
reales.

Doña Rafaela Jiménez de Yéga , huérfana de D. Anto
nio José, Alcalde mayor que fué de la villa de Hurra 

' (Jaén),: se la declara eí haber anual de 1.466 rs. 66 cén
timos. .

D. Manuel, Doña Mércédes, D. Sandalio y D. Julián 
Toledo, huérfanos de D. Julián, Oficial de la clase de cuar
tos de Hacienda pública en la Dirección general de la Deu
da: se les declara el haber anual de 2.000 rs.
" ; Dona Luisa del Castillo y Neyra , viuda de D. Plácido 
Úé Prado, Oficial de segunda clase de Hacienda en el Ar
chivó general del Ministerio de Hacienda: se la declara el 
haber anual de 333 rs. 33 cénts. (
. Doña Aña Osorio y Zayas , Condesa de Santa; Cruz de ; 
IOS'Manueles, Víudá ¡del Excmo. Sr. D. Santiago Meíydéz 
VigarTenientaGeneráí que fué y Ministró dé la GueÍTa:! 
se Ia?declara7eb haber anual de 15.000 rs. 1  ̂ ¡i
, 'Doñaj Ana HoiBs;Y^ueIá de D. Bartolomé Manera)  ̂SeCre-í 
tarioque fué de la Junta provincial de Sanidad : séla dé-Í 
claran dos mesa das de supervivencia al respecto.defi.000i 
realéS ámiáles." ~

Doña Manaela Alonso, viuda de D. Julián Gáróía í ca
rabinero de la Comandancia de la provincia de Salaman
ca : se la declara sin derecho á dos mesadas de supervi
vencia. • : .

Doña Cármen Garcés y La hoz, viudé dé D. Cárloe Pa-I 
rís y Espada , Piel dé los derechos de puertas do Cartage-; 
na: se la declara el hiber anual de 4.500 rs. ! í

Doña Vicenta Muriel y Muñoz, huérfana de D. Lo-i 
¡ renzo, Oficial primero que fué de la Secretaría del Go~:

bierno político de Valencia: se la declara el haber anual
de 2.500 rs.

Doña Josefa y Doña Cristina Llanderal y López, huér
fanas de D. Ulpiano, Administrador depositario de la 
Aduana de Santoña: se las declara el haber aniíal de
3.000 rs.

Doña María Concepcioa y Doña Raimunda Ordinez y 
Pastor, det estado viudas , é hijas de D. Sebastian, em
pleado de puertas qué fué en Barcelona. Sin derecho. 
v Doña Pancracia y Doña Antonia Rodriguez y Loren
zo, huérfanas de D. José Rodriguez de la Fuente, Oficial 
primero de la Administración de Rentas de Toro: se de
clara solamente á la primera éon derecho á la pensión 
en concepto de trasmisión de 4.250 rs.

,. Doña.Aurora Puche y Balboa, viuda de D. Buenaven
tura Gómez y Fernandez, Depositario de Hacienda pú
blica del partido de Baeza: se la declara el haber anual 
dé 2.000 rs.
. .Doña Atanasia Yarza, viuda de D. Bartolomé Barta, 

Catedrático que fué de Instituciones del Derecho roma
no en la Universidad de Zaragoza: se la declara el ha
ber anual de 3.300 rs.

Doña María Ventura de Arizábalo, viuda de D. Isido
ro Asenjo, portero que fué de la Aduana de San Sebas
tian: se la declaran dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 3.000 rs.

Doña María Josefa Gómez y Jaro, viuda de D. Eusebio 
Domínguez, Oficial mayor que fue de una de las Escri
banías de Cámara del Supremo Tribunal de Justicia: se 
la declaran dos mesadas de supervivencia al respecto de
2.000 rs. anuales.

Doña María Valeriana A^ambarri, viuda de D. Tomás 
Alberdi, mozo segundo que fué de la Aduana de San Se
bastian: se la declaran clos mesadas de supervivencia ai 
respecto i;de 2.000 rs. anuales.

Doña liosa Martin, viuda de D. Diego Prieto,' Contador 
de segunda clase del Tribunal de Cuentas del Reino: sé 
la declára ̂  haber anual de 4.500 rs. •• v

D. Manuel Trujillo, huérfano de D. Manuel, Inten
dente que fué de provincia: se le declara el haber anual 
de 3.000 rs.

Doña María á^átóá^Sáiíchez, viuda de D. José Miró, 
Fiel que fué de los derechos de puertas de Cartagena : se 
la declara el h$ber anual d%si $00 rs.

Doña Segura Hernández .y Farruel, viuda de Don 
Agustín Pr^fey Guillen, Juez de ¿primera instancia de 
Montoro: se ía declara el haber anual de 4.466 rs. 22

v Jó êfa Mo/éno jy ;Astráy, huérfana dé D. Maria
no, Catedrático de la facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago: se lardéclara ef haber anual de 3.500 
reales. - ; •

Doña Rufina Pita, viuda de D. Juan Fernandez de 
Cabo, Administrador de las salinas de Barranco-Hondo: 
se la declara el haber anual de 4.250 rs.

Doña Teresa Rizzo y Ramírez, huérfana de D. Juan 
Bautista, Cónsul general y Encargado de Negocios de 
■S:> M. que fuá en Túnez: se la declaran dos mesadas de 
supervivencia ál respecto de 36.000 rs.

r. P E N S IO N E S  B E M U N E R A T O R IA S .

Excma. Sra. Doña María Buenaventura Brauri, Mar
quesa del Valle de Rivás, Viuda del Téniénte General 
D, Manuel Llauder. Sin derecho.
i DÓña^Maná dél Cármen de Aritillon y  Pijes, hija de 
D. Isidoro y esposa dé D. Antonio Pérez Herrasti. Sin 
derecho. %

'• - V  v ^ - í '  • E X C L A U ST R A D O S. • .. .

D. Pedro Canterá Rodriguez, presbítero del suprimi
do convento de Nuestra Señora de Soto: se lé declara con 
5 y 6 rs. diarios.
* D. Teodoro Lizabe y Toledo, presbítero carmelita cal
zado de Cox, con 5, 4 , 5 y 6 rs.
; D; José Navarro, pre^téLO irirntário descalzo de Vâ  
leñcia : sé lé réhabitria cón"5 Ts. :

D. Adrián Ramírez r presbítero francisco de Toledo. 
Sin derecho. ^  "

D Juan^Macíás , présbítéi^ó bbséPvánte de la Puebla 
de Montalban. Sin derecho., . j  V

Doñá Rafaela López lié lá FuWhtéj, Féligiosa exclaus
trada de la comunidad del * Santo Espíritu de Córdoba 
con 5 rs. _ *

D. Francisco Martínez Lagatidá, legorcapuchino ex
claustrado del convento de Arbeiza, con 3 y 4 rs.

D. Valentín Acedo y Vázquez, presbítero exclaustra
do cannelita descalzo de Pamplona: se le rehabilita con 
5 rs.

D. Manuel Biebra y Antón, presbítero exclaustrado 
carmelita descalzo de Tudela, con 5 y 6 rs.

D. Estéban Delgado y Navia , presbítero exclaustrado 
del convento de Nuestra Señora de las Huertas de Lorca, 
con 5, *4, 5 y 6 rs.

D. Manuel Diaz del Vallé, presbítero exclaustrado del 
convento de mínimos de Vitoria, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. José Mamerto Fernandez Largo, presbítero ex
claustrado carmelita calzado de Valdeolivasv con: 5 y 6 
féales:

, : > D, Bernardo Vicente Vaidés . presbítero exélausfrado 
del monasterio de San Millan de la Cogulla: se lê  rehabi
lita con 5 rs. . > ; H /  ó

D.'José Patiño y Macías, presbítero exclaustrado del 
convontode Santo Domingo de Jerez dé la Frontera. cón 
5, 4, 5 y 6 rs. .

D óteé  Moreno Moreno, presbítero exclaustrado del 
convento de carmelitas de Borteque (difunto). Se declara 
á lo& herpdéroé 5iy;;6 rs. ' 7

. D. .Blas -Mqnféi'tfer̂  presbítero exclaustrado del con
vento de aloantarino§?dé G^Rdía, cón 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Pió. Muño?,.presbítero exclaustrado del suprimido 
coriveñtqdé agustinos de Cullera , con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Dajnián Manresa, presbítero secularizado del con- 
véntó de franciséos de Cartagena, con 6 rs.

D. Céferi no Ignacio Moreno y Ciordia, presbítero ex
claustrado del órden de capuchinos del convento de Ar
beiza ̂  con 5 y 6 rs.

D Alonso del Castillo, presbítero exclaustrado de 
agustinos descalzos del convento de Pozuelo, en Sevilla, 
con, 6 rs. < -

p. Vicente Torrente y León, presbítero dominico de 
Valencia: se le rehabilita con 5 rs.

D. Agustín Cadenato y Sandoval, presbítero exclaus
trado dél convento de Nuestra Señora de Aronedilla con
5 y 6 rs. s r

D. Juán Dominguez, presbítero exclaustrado del con
vento de San ttdefónsó del pueblo de Hornachos con 5 v
6 rs. •:■•..* ;r ' ';v * - ; •

Madrid <8 de Mayo de 4860.—El Vocal Secretario, 
Juan fiaícia -de íTorreS. —B.* B E l  Presidente, Fa- 
riñas. - c .. *

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 46 de Mayo de 4860, 
.éii ios autos que en el Juzgado de primera instancia de 
-larCoruña y en la Raía tercera de la Audiencia de aquel 
territorio ha- seguido D. José Laureano Melgar con Don 
Jo^ Pato sobro denuncia de nueva obra, los cuales pen- 
dén ante. h[ps.en viriud de recurso de casación interpues- 

Melgar de la sentencia dictada por la referida Sa- 
la .en 41 dé. Enero de 4859: r ^
; Rásúitando que en 42 de Noviembre de, <857 D. José 

Lft úrea rió Melgar entabló demanda en el Juzgado déla 
Coruña exponiendo que era dueño de li casa niiiUv 22 
de la c;file de la Franja de aquella ciudad, que confina
ba por Poniente oon otra de D. Antonio Pato, teniendo 
ámbas casas por su travesía patio y jardiOi cuya división 
estaba determinada por ta prolongación de !a mediane
ría que separaba las dos fincas, sin haber la menor ir
regularidad en las demarcaciones, á pesar de lo que Pon



^  to,; tr  ̂̂
¡ándose en el terreno perteneciente a la otra, había abier
to una zanja profunda para echar los cimientos de una 
pared divisoria; y que siendo este un hecho atentatorio 
ís u  propiedad, le denunciaba pidiendo la suspensión 
de la obra y que se ratificase por los trámites de la ley, 
sin perjuicio del derecho de Pato para el juicio ordinario

C° rRes a° tan Jorque sustanciado este interdicto, terminó . 
por sentencia de 19 de Marzo de 1858, por la cual la 
Sala tercera de la Audiencia de la Coruña confirmó con. 
las co stas  la del Juez interior, en que se habia declarado 
no haber lug »r á la ratificación de suspensión de la ^bra 
nueva que estaba ejecutando D. Antonio Pato en él jar
dín de su casa :

Resultando que posteriormente, en el 28 de Junio, 
Melgar acudió de nuevo al Juzgado exponiendo qué des
pués de orillada la cuestión antecedente sobre la d iv i
sión del jardín que se hallaba á espaldas de su casa y de 
la de Pato, dejando á salvo el patio, sobre el cuai no 
tenia este derecho alguno, los operarios del mismo ha
bían empezado en el dia anterior á trabajar en ól á toda 
prisa para interceptarle y correr la pared hasta su casa, 
atacando su derecho de propiedad, y que por ello inter
ponía denuncia de esta nueva obra, pidiendo la suspen
sión v lo demás consiguiente:

Resultando qu(> acordada provisionalmente, y verifica^ 
da la suspensión de la obra, y celebrado el juicio v e r j^  
acordó el Juez, para decidir con mayor acierto, pr§g¡J|. 
car una diligencia de inspección del terreno acompo$|g 
do del Arquitecto D. Faustino Domínguez : f,

Resultando que en ella propuso el Juez á las pa$¡gs 
los medios de avenencia que estimó justos, y.<p| 
acta se consignasen, expresándose también en ^misriia, 
que Melgar quedó al parecer conforme; que Pato mani
festó que daria su. polución en el .término 
fi^fa fit^meíríb’Sfíá̂ f̂̂ y qué' trascorrido esté tiempo pre-tó 
su completa^confonüidad á lo propuesto; pero que Mel
gar presentó entonces otras nuevas condiciones de arre-, 
glo qqe no fueron admitidas por Pato', pqr lo cual dis-: 
puso el Juezqpé el Arquitecto .prestare y prestó su de- 
da nación: - ó =G.'-ú¡ •

Resultando que Melgar presentó personalmente al 
actuario unsescrUo, que no firmó,, diciendo quo no po-. 
dia suscribir el acta del Reconocimiento porque en ella i 
se habia puesto4 que él se 'conformó con las propo
siciones de avcnémJia presentadas. por. el Juez y por otros 
motivô  ;q,ue expresa., y. recusó ̂  al ¿Juez alegando que 
constituyéndose e&.subigable. eoxnponeddr habia emitido 
su opinión y tomado, uaJoterés indirecto en el negocio 
que, afectaba su imparcialidad :- -

Resultando que,éh Juez , ,por auto de 6 de Julio que 
se notificó e» eí.mismo día , declaró no haber lugar á la 
recusación*:y; mandó ique -se requiriese á Melgar para 
que firmara el acta bajo apercibimiento, y que luego se 
llevase i.la.yista aquel propio dia bajo la;mpohsabili- 
dad 4el/.a.c¿uaí-ie;. - . , ;• * i '

Resultando que firmada el. acta por-Melgar , y  lleva
dos los autos á la vista, pronunció el Juez su sentencia 
cop igual fecha. Re r6 de JuLip, declarando no haber lugar 
con ¿ost^s á Ja^Tatifi^QiónLÁeiísuspensión- ,de la nueva 
obra: que. i>lejgai% protestando Ja  nulidad, apeló; y sus
tanciado el recurso, la Sala tercera de la Audiencia de 
la Goniña en 11 de Enero, de .1859, declarando no haber 
habido Jugar á la recusación del Juez . de primera instan - 
pía, £oo.fir,mó; cqn costas la sentencia apelada; 
t .Resultando ;i pop. último , que .contra la sentencia de 

la Áudiéncia interpuso Melgar recurso.de casación fun
dado ¿en - las causias 3,?, 4,a,. 7,, y. 8.a del art. 1.013 de la 
ley di0 E^jdiciamjemp civil, pqr cuanto ;el Juez denegó 
la repnsacíon^in citar Á  ks partes -ni recibir á prueba el 
incidente., y falló sobre lo principal .sin.dar. lugar á que 
^£pn^intlesq ó ejecutoriase ebautp e a ^ ia  se.denegó la 
recus&ciqo, yinfendQ detesta,suerte ér>failan, sin compe
tencia y estando recusado.; .. . .  sk:.;,,: ím

Vistos  ̂ siendo <PoneatoMa^nie^ de este tribuna l 
SppremQ jt). Eduardo Elío*, ... /?., ¡q •. ó - '3 '

Considerando que las causas en que el recurso se 
funda , señalada .cqp* lps-Rltoeroa f. (¡A en eh ar
ticulo í ,01 3 Re te ley ;de Enj uieidmientocívil, vienen, á r e ?  
sumirse en la 8 a, que etoeuri;efítealega,tainbiencen ápo- 
yq de su intencipn , j*orqMev:á<vteSíJ^ 
mente á jos trémj^SideJL interdicto:, sino á, los del: ioei- 
jdente dq,recu?pciqn;í = • ¿ •• r > ^ V

Considerando que por el hecho de quedar confórme! 
á la citad alausa 8.a, .reducido á un órden no judicial el 
actp de C.pneuryir. á dictar sentencia uno ó más- Jueces, 
Cuya recusación intentada en tiempo y forma se hubie
se denegado siendo procedente, no debe entenderse que 
^ucedp lo mismo cuandp faltan en él algunas de las expre
sad^ condiciones , pues la ley requiere que para ese 
efecto se reúnan todas ♦ y ¡es imputable á la parte cual
quiera o mis ion esencial que padezca cuando no usa la 
fecujtad de recusar con arreglo á derecho; . . . U

.Qonsid.erando;que si bien Ja parte, de D. Jo*é Laurea
no ÍVfeigar observé; Io que dispone ebart. 12$ de? dicha 
ley en su párrafo segundo, expresando determinada y. 
claramente la causa dé la recusación en el escrito, no 
cqippbó lo qup previene eq el prmieí¿o.dejando, de unir su 

la del tetraclo c r ía  sol icijnd*,.por cuy & om feion 
estando aquella presen te,pp sp, recusó, al Juez eniifórma:

, Y £onsidefan$fe, ppr íaato, qqe ■ la Sala, tercera de la 
Apdigngi.̂  Ja ffqruña jCopoció. sin viciqs de nulidad al 
confirmar la denegación de una demanda de recusación 
inadmisible conforme al art. 226, en el que se previene 
la repulsión de las que rio sé acomodasen á las reglas 
establecidas, sin exceptuar las iñcidenlales^ > * , vi 

EaUamps qup deben-Mós declarar y declaramos nohaber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Laureano jVfplgar, á qujen epndtnamos en las costas y á 
lá pérdida de los 2.000 r&; depositados, que se distribui- 
réq ep la ferina .piey^tda m  s l  art. 1.063 de lai citada 
ley de Enjuiciamiento ciyil.; * j , i -
, M  Rdf M & tfám tilm iia ., que se.pubWcará en la 

Gaceta del Gobierno y se insertará en la Colección k g ü f- 
btÍM < f e , l a s . í o p p r t t t n a s x o p i a é  certi
ficadas, lo pronunciamos, mandamos y finnauroswRa^ 

Marfe María¿ de Am óla.«^élix
perrera d® fe RiyavggpJuan María Biec^Felipe de ürbi- 
na.=Eduardo Elío.«=*=Domingo Moreno.

P uj)! i pación .^=Lei dpi y publicada fué la precedente 
sentencia, ppr el Rmo. ^Sr.^ , EduardovEJíOí Ministra del 

de Jushcia y, estándose celebrando au- 
?fehp}? publica en m  Sala, séghnda hoy dia de: la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano

Cámara.. v. ]?■- ••
Maarid 18 dp Mayo de 1860í^pDionisio Antonio de

ANUNCIOS OFICIALES. 
D ire cc ió n  g en e ra l de la  D euda  púb l i c a .

Secretaria ' ! '
E n  1 . º  d e  J u n i o  se dará principio al pago de 

los intereses correspondientes á la anualidad que vence 
mi diphQrdia de fes acciones de carreteras procedentes 
dpi empréstito de 30 millones, autorizado por la ley de 
 ̂ de Julio de 18J5 y Real decreto de 21 de Mayo de 1851.

En su consecuencia los Tenedores de cupones de es
tas acoiones deberán presentar las facturas de su nu-* 
meracion, clase y valores en la Secretaría de esta Direc- 
ciop desde el 29 .del aptual á fin de consignar en ellas el 
día en que han de acudir á percibir su importe en la 
Tesorería del establepimiepto. >

Madrid 1 # de Mayo de 18fiQ.=Emilio Sancho.

R ea l A cadem ia  Españo la .
Examinadas detenidamente: las 65 composiciones pre

sentadas al concurso extraordinario abierto por esta Cor
poración eoh el objetó:de > conceder un premio y ‘ un ac- 
cmt á los 'poetas* qué má ̂ sobresaliesen, en el desempeño 
del tema propuesto, á saber , el de conmemorar las glo
rias demuestras armas en la campaña de' Africa } según
el programa que al efecto se: impMmió?eri la Gacetq de 
Madrid de 18’de Febrero último, la Academia éq ' iqnta. 
de 18.del que rige adjudicó el‘premio al poema titulado’ 
La nueva guerra púnica, ó España en Marruecos, a\ cual 
servian tíe epígrafe los siguientes v e r & Q S : . *

" ’ Ni al/mismo Cid envidio
. , , . La empresa raá  ̂galana... ; . ; ¡ ^
1 Dios , patria , Reí ifej y licjio t

• ^énsaúdó en mí serrana.
Para el accésit resultó aprobado otro poema cuyo 

título es La campaña ele Africa , y. el epígrafe:.
. Mív'Ótóá d e iís  ÉataiíasvTu eres diestra,
Salud y gloria nuestra.

He r r e r a .

Abiertos los pliegos en cúyás cubiertas se leiaq los 
propios epígrafes , y asrmrspo el primer verso de las res- 
peotiVáé Composicionesse halló ser autor de la obra qpe 
ha obtenido el premio el Sr. D. Joaquín fosé Cervino, y 

. el de fe- preferida para el accésit ú  Sr. D¡ Antonio Ar- 
nao, A-r-.t-v.ri . • • - ■ ■ • ■ ' _ ' .

Atendido el patriótico pbjeto cjel cérfeiperi, y ep con - 
sideración á haber sido, sin duda pór esta misma plausible 
circunátancráv más concurrido,'que otro aiguqp de los apr 
teriormepte aeordados por este Cuerpo literario, le ha 

 ̂ no limitarse, par# recompensa y
estímúUí de los iógéñios españoles, á lo ofrecido en el 
pré|rmna ; -y^cumpliendp su propósito de conceder algu- 
w*s méncionés honóríficas yh  favor de .fes poesías-que á

^ujuivd) ¿mparcial lo mereciesen, .resultó de las votacio
nes verificadas en junta de ayer haber obtenido esta dis
tinción las que llevan los siguientes lemas:

Dextera tu a ; Domine, percussit inimicum.
Mol E x .

Dios sobre todo.
Aun somos lo que fuimos.

« Dos batallas y 23 combates, en que siempre habéis 
sido vencedores de un euqqifeP numeroso, valiente y 
fanático, tomándole su artillería., tiendas, municiones y 
bagajes, han veu^a.dQ £Í ultraje hecho al pabellón es
pañol.».

Te, Deum, laudamus, te, Dominum, confitemur.
Quce regio in terris nostri non plena laboris?

.... Sunt Me etiarn sua premia laudL
ViftG. M x .  l i b .  I .  v .  4 6 0  Y 4 6 1 .

La Academia ha acordado además publicar una co- 
! lección de las obras últimamente indicadas, si obtiene 

para ello la venia de sus autores, entregando á cada uno 
de ellos 100 ejemplares de la edición. Al efecto, los mis
mos interesados , ó personas que legítimamente los re
presenten , podrán desde luego manifestar su conformi- 

a l^ raserh p  J^ e t a r i£  • y  si alaguno resjd^fue- . 
qnr de rte%̂  ede nífra r de este deréjlffe un ’
l^ z o  ter|^na^|i la ta j^ d e l d fe l de

■ *? Losjptores ,de fe# i C o i n p ^ S i q u #  ^ledaropi feera 
dél cerumen, .JÍor h^j|.erse\jr^ci|m^ ya habfe fe-» i

i , P l r al ^ntqn^, yp^os temas ̂ p u ? I 
jM carl^^co i^ los jp  todas‘Jas jfemaf; v;̂ ri la dé¿
dia 5 ele éste mes, podrán recogerlas , si guslan , acre
ditando competen temen te que son suyas.= El Secretario 
pérpétlió, Manúel Bretón de íos Herreros.

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría central , y deben acreditar su existencia ó estado 
para percibir la mensualidad respectiva al presente mes, 
se servirán presentar en esta Contaduría, al Oficial en
cargado del negociado de Glasés pasivas, el dia ántes al 
en que se abra el pago, con objeto de que no sufran re
traso en el percibo dé aquellas, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados , la correspondiente certifi
cación de existencia, autorizada por el párroco y el 
V.° B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando en ella ;el nombre del interesado , sus apelli
dos por padre y madre, y el estado de los mismos en 
cuanto á viudas y huérfanos, así como el punto de la 
feligresía donde habitan, según lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 1855 , suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunamente.

Madrid 19 de Mayo de 1860.=José Fullós. ~ 2

Caja de Ahorros de Madrid.
' Domingo 20 de Mayo de 1860.

Rs. vn. Cs.

fían ingresado en este dia , depositados 
por 2.279 individuos, de los cuales 
los 69 han sido nuevos imponentes.. i . 131.965

Se han devuelto, á solicitud de 81 in 
teresados. . . . . . . .  . .  . . . . ,  . . . . . . . . . ,  81.291,15

, El Director de semana, 
Marqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de Badajoz.
La Secretaría de Ayuntamiento de Puebla de Oban- 

do y dotada con 3.295 rs. ánuos pagados de fondos mu
nicipales , se halla vacante por separación del que la p¿- 
tenia. .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al citado 
Ayuntamiento en el término de 30 dias desde fe publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín 
oftebh

Badajoz 11 de Mayo de 1860 =  E l Gobernador, Juan 
Barragan.. - 2455— 1

En cumplimtento de lo prevenido por S. M. ep Real 
orden de 3 del corriente, se anuncia de nuevo la vacan
te de Arquitecto de esta provincia, dotada con 12.000 
reales anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
á fe Secretaría de este Gobierno en el término de 30 dias, 
á cóntar desde la inserción de este anuncio en la Qqceta 
de Mqdrid y Boletín oficial de esta provincia.

Badajoz 18 de Mayo de í.850,»pi E. del G ., Frapcis- 
co Sarmiento. ' 2554

Gobierno de la proovincia de Palencia.
La Secretaría del 'Ayuntamiento de Poblacjon de Cerr 

rato,'dotada coh rsl ^ñqáfe§, s,e Raí la vaca píe ppr 
renuncia1 déi; q:üe lá Obtenía. 1

Los aspirantes á dicha plaza, qué se proveerá con ■ 
árfejglp á lo dfspueéto efeól LÍeaí decreto (Jé’l ?  dé Oetur 
bre dé 1853, dirigirán sus sólicitudles documentadas ai 
Présídenté dé lá Mimiéipa 1 i d  en §\ término de up mes, 
á contar (fesde la fecha de la publicación dé este anuncio.

Palencia 18 de Mayo de 186Ó.7=»Joáquip Sevilla.
; T ’ : .,4'. ■. ' l ^ - r . 3  ■

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Pór renuncía del qqe la desempeñaba se encuentra 

vacante fe plaza de S,éfit¿ferio del, Ayénfemienio de Ren
tería , en esta provincia, dotada con el sueldo de 3.658 
reales anuales cobrados de los fondos municipales por 
men§üaliqádés’ iguales. .

Lbs aspirantes que á Ja edad dé 25 años reúnan la 
aptitud necesaria, dirigirán sus solicitudes acompañar 
das de lps porrespondientes documentas aj Alcalde Pre
sidente dé dipHo Ayuntamiento durante el término dé 
up mes ? que empezará á contarse desdé el dia que se 
publique el presente anuncio pn la (faceta de M adrid ; m  
la inteligencia que será preferido el que reúna las eir- 
cunsJtancias prescritas en el Real decreto de 19 de Octm 
bre de 1853 , ó la Real Órden de [gqaj mê s de 18$8.

Sán Sebastian 14 de Mayo de 1860. =3 Él Marqués de 
Ulagares. / '/ V " 2514—2

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría del AyunfeuiiChfe dé 

Torrox, de esta provincia, dotada con el sueldo anual de 
5.000 rs.: los que quieran optap á ella presentarán sus 
solicitudes con los documentos prevenidos a} .̂Icnld  ̂
de dicha villa en el tér mino de 30 dias, á contar desdé 
la inserción de este anuncio, en el Boletín oficial y Gaceta 
de Madrid:

Málaga 15 de Mayo de 1860. =  Antonfe Querola.
‘ . 2516—2

Gobierno de ia provincia de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntarpiento dé 

Terrásola, dotada con 2.000 rs. vn. anuales por dimisión 
del que la obtenía.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solicitudes 
documentadas al Presidente de dicha corporación dentro 
del plazo de 30 dias, contadero desde el de la publicación 
de este anuncio.

Barcelona 4 de Mayo de 1860.=E1 Y. P. del C. P. Q. J. 
Moyano.   2363— 1

Se M b  Yacant6 la Secretaría del Ayuntamiento de 
yilastrell, dotada con 1.500 rs. anuales, por dimisión 
del que la obtenía.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes 
:documentadas al Presidente de dicha corporación dentro 
•del término dé 3Q dias, contaderos desde el de la pu* 
jblicacion de este anuncio.

Barcelona 8 dé Mayo de 1860.=El Y. P. del G. P., G. 1.,
• Manuel Moyano. 2454— 1

Gobierno de la provincia de Almería.
Se halfe vacaqlé fe Secretaría del Ayuntamiento dé 

Canjayar, dotada cpp el haber anual de 4.000 rs.
Lo que se hace saber al público para que los aspiran

tes á dicha pfeza puedan dirigir sus solicitudes á aque
lla Municipalidad en el término de un mes, que empeza
ra á cpntarse desdé fe publicación de e»te anuncio, te
niendo presente las prescripciones de la ley de 8 de Ene
ro de 1845., la Real orden de 19 dé Octubre de 4853 y la 
de 21 de igual mes de 1858, que tratan sobre nombra
mientos de estos funcionarios.

Almería 5 de Mayo de 1860.=EI Gobernador interino, 
Emilio Manuel de Ortega. 2400-rf

Se hnlla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Yicar, dotada con el hiber anual de 3.000 rs.

Lo que se auuncia al público para que los aspirantes 
á dicha plaza puedan dirigir sus solicitudes en el térmi
no de un mes á la expresada Municipalidad, teniendo pre

sente al efecto las .disposiciones de la ley de 8 de Abril * 
de 1845 y 19 de Octubre de 1853.

Almería 10 de Mayo de 1860. =  El Gobernador interi
no, Emilio Manuel de Ortega- 2457— 1

Gobierno de provincia de Santander.
Se halla vacantj,pór renuncia del que la desempeñaba 

la plaza deSecrej&Hodel ÁyputainieáfedePujayo,dotada 
en 800 rs. anu^fea cobrados del preáappesto municipal.

Los aspirsmfes dirigirán sus sclicitqffe^ documentadas 
al Presidenté ;̂ fe diqha corporacipn en ql ^érmino de un 
mes, á confer desde la primera pobheaictón, que se re
petirá por (re§ vec^ qn el Boletín ffija fg p  esta provin
cia y en la Gaceta $e Mqdrid, coiqÍQ ¿v$$fene el artícu
lo 2.° del Re#] decrHo de i ?  de QÁtj$r¿ ¿e  1853.

Santander ##yo$jl-jife iR$9.^l\Ge|aornador, Grego
rio de Goicoerjcp^á, ' '   2448— 1

Se halla vacante4a úfe/a de Secretario del Ayunta
miento de Selaya, dotaífá e$ 1.100 rs. cobrados del pre
supuesto municipal.

Les aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de aquella corporación en el término 
de un mes, á contar desde la primer# publicación que se 
repetirá por tres v^cés ^  el Bgfetin Oficial de esta pro- 

• yincia y en la Gaceta 4§ Madrf^, según lo previene el 
' artículo 2.° del Real de<$ftto efe f 9 de Octubre de 1853.

Santander Mayo |S  4é 186#¿=EIG. I., Carrera.
3517—2

Gobierno de provincia de Búrgos. (

Se halfe vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Alvillos, dotada con la cantidad de 500 rs. anuales pa
gados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de aquella corporación en el 
término de un mes, á contar desdeda inserción de este 
anuncio en la Gaceta y en el Boletín oficial de la provin
cia, cqino sé previene en el art. 2.° del Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Bqrgos 12 de Mayo de 1860.=Francisco de Otazu.
2449-r-l

Alcaidía constitucional de Santiuste 
de Pedraza.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
por renuncia dei que la desempeñaba: su dotación con
siste en 720 rs., y su provisión será á los 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta y 
Boletin oficial de esta provincia.

Los aspirantes que quieran aspirar á ella pueden di
rigir sus solicitudes á la Presidencia de dicho Ayunta
miento.

Saptiuste de Pedraza 19 de Mayo de 1860.=E1 Alcal
de, José García. 2556.-3

Alcaldía constitucional de Aragues del Puerto.
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Ara

gues del Puerto, correspondiente á la provincia detíues- 
ca, está vacante por haberla renunciado el que la des
empeñaba ; la dotación actual consiste en 720 rs. vn. 
anuales ponsignados en el presupuesto municipal, y se 
satisfarán por trimestres vencidos.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Alcalde Presidente del Ayuntamiento en el 
térmipo de un mes, á contar desde la fecha de este anun
cio en el órgano oficial de la provincia.

Aragues del Puerto 15 de Marzo de 1860.=*Miguel Ca- 
sajús, Alcalde. 2557—3

Alcaldía constitucional de Monserrat.

Hallándose vacante la Secretaría dpi Ayuntamiento 
que presido por renuncia del que la desempeñaba > con 
la dotación anual de 3.000 rs. vn. pagados de los fondos 
municipalés, se anuncia ai público para que los que aspi
ren á desempeñarla puedan dirigir sus solicitudes á esta 
corporación dentro del término de 30 dias, que princi
piarán á contarse desde el en que aparezca inserto esle 
anuncio en fe Gaceta de Madrid y Boletín oficial de fe 
provincia.

Monserrat 11 de Mayo de 1860. =  E l Alcalde, Juan 
Campos. 2559—3

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Avila.

D. Zacarías Arenas, Jefe de Negociado de tercera cla
se y Oficial primero Interventor en comisión de 1a Ad
ministración principal jde Hacienda pública de esta pro
vincia, ejerciendo funciones de Administrador por au
sencia del propietario.

Rago saber,; que teniendo que contestar esta oficina 
un pliego dé reparos dél Tribunal de Cuentas del Reino, 
puesto a las dé admjpistracion dé fe renta de papel sellado, 
rendidas por 0. Pablo García, Guarda?almacen que fué 
de efectos estancadlos de esta provincia en el año de 1813, 
por él presente cito, Hamo y empfezo ál cuentadante ó 
¿us herederos par# que en el termino de 16 dias, conta
dos désde el do su publicación en el periódico oficiál, se 
presente en esta Administración con los documentos que 
justifiquen fe entrega hecha ep.aquella época á su suce
sor 0, Apfepio Peña losa; fe inteligencia que de no 
verificarlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Avila 18 de Mayo de 1860.^2aqarías Arenas. 2631

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES» METEOROLÓGICAS DEL DIA 20 1E MAYO

DE 1860; V •

HORAS.
p?-r6metro 

reducido A d° 
y milíme

tros.

’ " ";r:T""r
T«mpflra- 
tura en 
gradoi 

Reaumur

-i — ■
Temperar 
tura en gra
dos centí

grados.

r-r,--T"*—’
Direcciou 

del viento.
ESTADO DEL 

CIBLO.

6 m.. 
9 m.. 

12..... 
3 t... 
6 t... 
9 n ..

710.19 
710,81 
710,60
710.19 
710,17 
711,31

7o,8
ir ,%
15°,4 
17* 2 
16* ,6 
12°,3

9°,7 
15°,2 
19°,2 
21o-5 
20°,8 
13°,4

N N. O. 
N. N .O . 
O. S .O .. 
S. O .. . ,  
N. N. E . 
N. N. E .

Despejado.
Idem.
Alg.anube.
Celajes.
Idem.
Despejado.

Temperatura má
xima del d ia ... 

Temperatura má
xima al sol.......

Temperatura mí
nima del dia....

?0o,2

?8°,6

25%2 

35*,8 

9o,7

Evaporación en las 24 fi#.. 
Lluvia en las 14 horas.

5,2 milímetros.
■ »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO. 
DESCACHO tel^príficq.

Qbservacion meteorológica del dia 20 de Mayo de 186().

l
Hora.

Barúmetró on milíiDA 
troi á 0̂ y
a) nivel del mar.

Temperatu
ra en gt&do«
«'«ntigrsiiaa.

— —----rr
Dirección

del
rlenij.

Eilado del cielo.

7 dé la m. 765,8 14°,0 E ., Algqna pqbe,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 16 de Mayo de 18,60 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barónfe • 
tro redu»
cifje á ()L
y «jdel mar.

Tempera» j j

mADaoeatljr»- vienlo. P K  CWW.. dos.

40°,2 O.......Cubierto.
14*6. O.S.O. Idem.

. 45°,§, s , . . Pepppíado. 
I6“,8. N ,., . ,  N.iibes, .
í r f ’ M16, 5. r?. E . . Idem.
13*,4. $. S.O.¡Nubes.
23°,Ó, O.. . .  f Despejado 
17°,9. M.N.E. Álgiina nube.

4°,1. E. N.E,'Casi cubierto. 

p\4. ti- S,^,¡0ubiertQ.

Dunquerque.. . .
Paris....................
Bayona................
Lyóh.................. ’
Madrid..............
San Fernando... .
Bruselas..............
Tu rió........... .

763.4.
764.4.
767.3. 
766,0. 
764,1
766.8.
762.5. 
76b, 0.
768.9.

768.4. 

76?,8.

Lisboa . .. . . . . . .
Roma........ . . . . .
Florencia.. . . . .  .
San Petersburgo. 
Goustantipopla. .. 
Stockolrqo. . . . . . .
Argel. . .  I . . . . . . .
Copenhague. . . . .

Alcaldía-Corregim iento de Madrid. I
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra- 1 
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E P  D l^  PE  HOY»

1.771 f í fanegas de trigo.
649 arrobas de harina de id.

5.500 libras de pan cocido.
4.993 arrobas de carbón.

93 vacas, que componen 42.067 libras de peso,
445 carneros, que hacen 11.456 libras de pesó.
327 corderos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR M^NOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 56 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 77 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero, á 17 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos 

libra. .
ffecino #fiqfe, de <94# aípobf,, y de 3 f#  36 cuf(r- 

•tos libra. * \
lomon, dé 4$$ á 112 ffy p ro b a , y 4& 42 |  cuartos 

libra.
A. eiie de 1§ é 80 r«.«rr^bji, y de f £ i  26 «s#rtos l i ^  
filio , de ^ 4  38 r#, a n j ^ ,  y de |  $ 12 Hartos cmf»í 

tillo. -. . —■ /• ^
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 £S. arríA)a, y de 8 á 12 cuarto? libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón. de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 79 r.á- aw ba» y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 6 á 7 % rs. arroba, y de 2 #  é 3 f í  cuartos 
libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 46 á 20 rs. *
Algarroba, á 25 rs. id.

Trigo vendido  1.048 fanegas.
Quedan por vender 4.128.

Precio máx i mo . . . . . .  47 3/4.
Idem mínimo.....   40.
Idem ipéd io.. . . , .  . .  . 44,42,

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Mayo de 1860.=E4 Alcalde^Corrégidor, 

Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas de esta corte, se cita y llama á Don 
José María Fernandez, rematante de las fincas números 3.789 y 
9.992 del inventario de la provincia de Jaén, para que én el 
término de tercero dia se presente en la Notaría de D. Federico 
Alvarez, calle de Jacometrezo, núm. 7t, cuarto segundo, á oir 
la notificación de la adjudicación hedía á su favor de las mismas, 
y en el de 15 verifique el pago del primer plazo de ellas, con 
presentación de los documentos que al efeeto se le entregarán.

2547

En virtud de prQvfeemcia del Sr. D, Miguel Jó ven dé Salass 
Juez de primera instancia dpi d.istrife de Maravillas de ,esia cor
te, se cUa y llama á D. Damian Bayon, rematante de las ffeca, 
números ?.580, 8.̂ 48 y 9.232 dej inyenferio de fe proyijncia do 
Jaén, para que en el término de tercero dia se presenjte en la 
Notaría de D. Federico Alvarez, calle de Jacometre.zQ» núm. 7 1 , 
cuarto segundo, ,á oir la notificación de fe adjudicación hecha 
de las mismas á su favor, y en el de 15 yerifique pl pago (del prfe 
mer plazo de ellas, con presentación de los documentos que al 
efecto se le entregarán.

gn virtud de providencia del Sr. Jnez de primera instancia 
4el distritp de Maravilles de esfe corte, se cjta y  Ifema á D. fiér 
bastfen povarrnbias, rematante 4® fe fino? núm- ÑMQ del fe? 
ventario de la provincia de J fep , pare qqe m $1 término dp 
tercero dia se presente en la potaría dé P- pedaricp Alvarez, 
calle de Jacornetrpzo, núm. 7L cuarto segundo, á oir fe notifi
cación dp la adjudicación hecha á su feyor 4# fe inferna, Y 4 re? 
pppr los documentos paya que en el de 15 verifiqué el p§gp ífej 
primer plazo de ella; bajo aperpihlmienfe.

D, Víctor Dulce, Juez togafio de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta corte.

Por el presente pito, llamo y empfezo á Nicasio García Vidal 
Hernández, (lijo de Ju#n y fie Paula, paferal de la piudnd 
de Salamanca, soltero, entallador de piafe y calderero, de 22 años 
de edad, vecino de esta corte y cuyo actual paradero §e igppra, 
para que en nueve dias qne por segundo feripfeo se Je señalan, 
se présente en este Juzgado en méfitos de la caqsa qup fe sjfe 
gue por hurtó.

Dado en Madrid fe 18 de Mayo de 186p.=Víptpr Dnfee,̂  
Por mandado de S. Cayetano Soja. 254,8

Por providencia del $r. p. Aptonio Méffe <fe Prida, Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapiés, y á virtud de ófdep 
de la Sala cuarta de la Rxcma. Audiencia del térrjtprjQ, se cita 
llama y emplaza á Juan Burunet Yañet, cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del término de nueve dias .que por printfer 
edicto y pregón se le señalan se presente en el mencionado Juz? 
gado y Escribanía del crimen de D. José Izquierdo á oir cierta 
providencia dé la reíérida Sala, procedente dé causa criminal que 
eontra el mismo se sigue por lepiones; en la inteligencia de que 
si así lo hiciese se le oirá y administrará justicia, y en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar. £449
""—  -?-----r— — r-'■ i1 r x ,1̂ ^?—?;?- 1 '■

D. José María del Todo, Auditor honorario de Marina, Jefe 
de Administración civil también honorario, Juez de ascenso y ep 
comisión de esta villa de Almazán y $u partido.

Por el presente cito y emplazo á D. Héhnenegildo Benito, 
Cura párroco del puebjo deChefcoles, del Obispado dpi gurgo de 
Osma, para que en el preciso término de nueve dias se preaenfe 
en este Juzgado para prestar la declaración acordada en la (gusa 
sobre falsificación del sello de la Alcaldía de dicho Chprcofes, y 
letra de un ofieio dirigido al Ilmo. Sr. Obispo de la cifeda dió
cesis.

Dado en Almazán á 15 dq Mayo de 1860.=JoSé Ma**fe <fel To- 
do.=Por mandafio de S. S., Leandro Garcés. 2550
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p. José María Y chatón, Juez de primera instancia de Caste

llón 4© fe Rfeoa y su partido.
Ror gl presente Hamo y empfezo á Joaquín Ordax, cuyo pa

radero se ignora, para que dentro del término de nueve dias, á 
contar desde el en que tenga efecto su publioacion en la Qqceta 
de fe cqrfe y Boletin oficial de esta provincia , comparezca en 
esfe Juzgado y Escribanía del actuario con el fin de incautarse 
de fes autos y evacuar el traslado que se le ha conferido de un 
escrito de| Promotor fiscal pa el espediente de apremio para e| 
cobro de las cosfes dp la causa contra Vicente y Carmela Serpa, 
sobre hprto de tres carneros, de cuyos bienes fué nombrado de» 
posiferio dicho Orda* en 2 de, ífeerq de 485Q¡ en él concepto dé 
que no verificando su presentación se fe nomhwá defeasor de 
sus biep̂ s en la persona de uno de (o? Froenradorgs de este Juz
gado, con qqfen se entenderá dicho traslado y fes demás dili», 
gencias sucesivas.

Dado en Castellón de la Plana á 15 de Mayo dg 18fi0.7?=Jpíé 
María Veraton.?=Por mapdado de S. S.„ Manqel RebnUida- .

- 'm *
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D. Joaquín Gállego, Comendador de la Real Orden america
na de Isabel U Católica, Juez de primera Instancia del úistritq 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplea á Ana Jqrdiel y Car 
talan, natupal de Quinto, vecina de esta capital, dp 40 afiô  dfe 
edad, eaRadacon Urbano Jjmeno, á fin de que en el téripino de 
30 dias que se le prefijan comparezca en este Juzgado, síti0 
calle del Coso, núm. 42, cuarto segundo, ó en la Esprib§níá 
del refrendatario, con objeto de hacerle saber la sentencia recaí
da en causa criminal formada contra la misma y otras sobre le
siones y otras difigeneiaSj pqgs dp qp {íaporlp \s\ le parará e\ 
perjuicio que haya~lugar.

Dado en Zaragoza é 12 de MaYo do i 860. e= Licenciado Joa- ; 
quin Gálligo.srrPor su mandado, José Colecaer. 2552 I

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Noticias de Viena fecha 12, publicadas por la 
Gaceta de Coloniay indican que la Puerta hace consi
derables preparativos en vista de los acontecimientos 
que pueden sobrevenir. Con este motivo se reúne en 
Rumelia un ejército respetable á las órdenes de Oq$iv 
Bajá. Se pondrán en estado de defensa las fortaleza* 
del Danubio, y se organiza otro ejército en Asia.En

Viena ha manifestado la Puerta por medio de su Em
bajador el Príncipe Kallimaki que no “consentirá á toda 
costa que sus derechos de soberanía én Servia y Prin
cipados se alteren, y que se halla firmemente re
suelta á oponerse con las armas á cualquiera tenta
tiva de ese género.

Parece, añade la Gaceta, que el Conde de Rech- 
|grg ha dado al Embajador otomano seguridades sa- 
g|j|actorias acerca de la actitud que Austria está 
apuesta á adoptar si sobreviene algún conflicto en 
fluiente.

A la misma Gaceta escriben de Berlín el 43 anun
ciando la circulación de muchos rumores concernien
tes á la cuestión oriental, que según ciertos indicios 
pronto se reproducirá.

Hablase de grandes acumulaciones de material de 
guerra ruso en las inmediaciones del Mar Negro; de 
la reunipn do varios bnques ítoeroantos fjfc Nico? 
la ieff& c. '

No pasará mucho tiempo sin saberse lo que haya 
de cierto en dichos rumores. No cabe duda, sin éfli- 
bargo, que Rusia puede disponer en el dia 
cito dol Caufifiso, y parece notarse tambiendesdoel 
regreso de Budberg de París indicios 
mavor intimidad entre Rusia v Francia.

La Correspondencia Havas, con referencia á noti
cias de Berlín del 44, asegura que las1 dos Potencias 
occidentales han enviado á aquella capital manifes
taciones relativas al Ducado de Schleswig. Ambas 
Potencias indican al Gabjpete prusiano que qq per
teneciendo el Schleswjg á Ja Qonfedpracjon góripápjiT: 
ca, ni la Dieta, ni eq su pon|bre Prqsia 
derecho para intervenir en los asuntos dej Duoadf* 
Tampoco tiene facultad la Gopfederacióq pRr? TOfoj’ 
ver si Dinamarca ha cumpljdp ó no las o|}ligacioj|ós 
contraidas, cuya cuestión solo pnedó docidirsp ppr 
medio de negociaciones.

Las Potencias occidentales, añade la Correspon-
dencia) dirigían de buen grado al Gapipeté dÍRar_ 
marqués representaciones aipistpsas jde lq cues
tión del Schleswig; pero como á la Confóderapiop jtip 
incumbé reclamar con autoridad upa Pptepóia fiq- 
berana como Dinamarca el cumplimiento de sus obli
gaciones, confía en que dicho asunto se arreglar# #1 
fin amistosamente.

E l Sr. Dapples, que representaba en Berlín á Suiza 
con una misión éxtráordinatía, lih áalldo para San 
Petersburgo, á donde se dirige con igual objeto en 
nombre de su Gobierno.

Anunciábase el 4 2 en Francfort que la nueva Cons
titución ' hessesa formada ppr q\ Gobiernq se. Jhfi re
mitido por el Enviado del Príncipe-Elector #1 Pre
sidente de la Dieta germánica para recibir la Rprfiy 
bacion de aquella alta Asamblea. Parece que Ja Dieta 
no se ocupará en examinar dicho asunto, cuya ijppojv 
tancia han exagerado acaso algunos periódicos §!gT 
manes, hasta tanto que reciba instrucciones 
de Viena y Berlín¿

Varios periódicos alemanes han hecho mérito de 
la pretendida adhesión del Gobiernp de Wurfeinl)órj| 
á las reformas del ejército federal propuestos P0F 
Prusia á la Dieta de Prancfort̂  habiéndose Regadp. á 
indicar que él &ey de \Vurt§iphorg ejereja 
fluencia cerca de los otros tres Got>iernps á Jín dq qué 
accediesen ai plan reformador d̂  gerjin. \

Con el objeto de desvanecer tale? aserc¡on^f:í| l 
diario oficial de Stuttgart ha dcclaradó §n -
dei Gobierno de Wúrtemberg que repróSfifitáR¿6 
en la comisión militar de Francfort, a$j copip pj ap^- 
ditado cerca* de la Dieta, h#n abrigado y abrigan 
davfa intencionas de oponerse á las Feformas que Prqr 
sia tratara de introducir contra Ja ppinjon dé 1# gran 
mayoría de los Estados ep lo§ ejérc ifos

Una correspondencia de Mostar (Herzegovina) del
9 de Marzo hape monejon de las penalidades que
fren lps cristianos en aquel país, tropas turp# §
que se hallan en la provincia no reciben supldo al? 
gunó y viven del robo, ppr cuya pausa lps cristianan 
pagan frecuentemente con la vida ía Ponscrvapipu de 
sus propiedades. Upo do ¡os omplfiado? turcos, flama- 
do Ánza-Beg-Roivanbeg, se hace notar por sus #§* 
cesos; su condupta obliga á elpyar dianamQflfce 
quejas al Gobernadpr, y sin. Jpfi turcos M
encuentran fundados motivos para destituir aqii#l 
funcionario.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 15 de Mayo. — Interior , 45 3/4. — Pjféridp 
35 3/4.

Amsterdam 4 i  de Mayo. — Interior, 44 3/4.—Piferi* 
do, 3Q 15/16-

Bruselpj de M ayo.**Interior, 48Í/4 papel.
Francfort 14 de Mayo — Interior, 48.— Diferido, 38 4/4.
Ffodm  14 de Mayo. — Interior 47 4/9. — Diferido, 

37 4/4.

INTERIOR.

MADRID.-Según habiam os anunciado, verficése 
ayer la solemne recepción en la Academia do la RfetojHfe 
del individuo de número D. Antonio Cánoyas del Casti
llo, quien leyó un brillante discurso, que publicamos en 
otra parte» acerca de la Dominación de lps españoles en Ita
lia, escrito con singular maestría, abundante copia (Jfidatfeí 
y elegante estilo. Contestólo el Académico D. Serafín Esté* 
Yauoj5 Cfefeferon exponiendo profundas consideraciones 
relativas a] citado período de nuestra historia pá tria.

Un distinguido concurso, cqmpue?tQ en su mayor 
parte de personas notables en ías ciencias, en la litera
tura y ÓP fe política, ocupaba el salón de la Aoadetálá; 
concluyéndose $\ aotq con la untrogR de fe insuma y dir 
ploma hócha por el Presidente a[ nuevo AcadéinfeQ «n Já 
forma que previenen los estatutos de tan elevado cuerpo^
 Por la línea férrea de Madrid á Alicante circula-
ron del 6 al 12 del corriente 17.691 Viajéros, asqéq- 
diendo al fótel de producto# ó la suma de 4.564.Ü1 
reales 8 cónts. Ppr la de Madrid á íaragqxa cippiilarsii 
8.183 viajeros durante el mismo período; ascendiendo, 
asimismo el total de productos á ía suma de 7B.237 rs. - 
90 cénts,

...   Bn fin de Abril quedaban en el Hospital geúerál
1.919 enfermos, á saber* 1.631 hombres V 888 mujeréb. 
En el de á^n Juaq (fe 0ips óxfetian 181 dp tes aripfcrcfe
y 194 de las segundas, ó se# un total qe fefij eqiPGRO?-

La Pfepcoion del inaM tño , tócal dé Fé*»-
creo situado en uq espacjipsQ jardín dfi{ PfiSfiR fifi ífefcOte* 
tos, anuncia que hasta el domingqfe7, pr(mer djfi &  
Pascua, no se celebrará la inauguración dé éste f$cál, 
qqq hr¡flfl? á sqpios agradables noches pira pete yé- 
ráiio. . , - *
  Estado sanitario. — Eq él setee«Hó feb dias
hermosos y despejados a fiema ron con los anubarrados,



revueltos y lluviosos; lo mismo que sucedió con los vien
tos, que m soplarqn <del(N. y N, <fel Q?i§ .0,
y S. §. Q.: ^ presión íptmprfórip̂  fpé tó ú ^ vqu,e 
pocas señale* de Oscilación qii el barómetrp, que mirn̂  
tuyo pocp ó menos á te ufisma Mura*

La$ escasas enfermedades qqe se presenta rqp ep te 
última sem aw fueron de las que por lo general $e obser
van en te prim avera, disminuyendo en número y en 
gravedad. Sin em bargo, hubo bastantes calenturas catara 
rafes y gástricas, algunas irritaciones intestinales que 
toparon varias de ellas la forma de pólipo^ sencillos, de
doteres reumáticos» do Ilusiones i  ,!a booa y ojos, y do
erupciones furuneulosas y herpélicas : en Jos ninas hubo 
Pastantes pasos de rarampion y do toses CQnvufeivasr 

LÁ mortandad fue escasa en la población; pero 0 0  
algún establecimiento de Beneficencia, particularmente 
en el Hospital genera l, no dejaron de sucumbir bastan
tes .enfermos crónicos, cuyas enfermedades papeqe ^O 10 
quf se precipitaron en su carrera. ík ia h  Médico.)

S A N T O  D E L  D I A  — Santa fiaría de Socpr Virgen.
Cuarenta horas en la Real iglesia de religiosas de 

Santa Isabel. v

ALAVA.—Vitoria 15 de Mayo.— Hoy ha sido en Alava 
un dia de verdadero júbilo, de grande alegría, de extra
ordinario entusiasmo. Hoy hemos recibido á los valien
tes que forman el tercio alavés, y que acaudillados por 
el bravo General Latorre tornan á sus hogares á des
cansar de las fatigas de la guerra de Africa. En la impo
sibilidad de describir por completo todos los detalles del 
recibimiento de nuestro tercio, relataré solamente los 
más notables.

Ayer tarde salió el Diputado general Sr. de Ayala, 
acompañado de la Junta particular y Comisión permanen
te de guerra, y pernoctaron en ü llibarri (Arrazua), v 
esta madrugada han recibido al tercio en el confio de la 
provincia , donde se habia levantado un arco vistoso y 
elegante. Al encontrarse la representación foral del país 
con la gente arm ada, se han cruzado los ligeros discur
sos que exigía el caso, y han continuado su marcha á 
esta ciudad.

La marcha en todo el territorio alavés ba sido un ver
dadero triunfo, pues los tercios han sido recibidos en 
todos los pueblos del tránsito con arcos de verdes lamas 
y olorosas flores, y saludados por las Autoridades y el 
c le ro , y aclamados y victoreados por los sencillos^ hon
rados labradores entre el estrépito de los cohetes y el 
clamoreo de las campana?. Los hermanos de la vecina vi
lla de Salinas de Leniz. han llevado sus agasajos al ex
tremo de haber acompañado con los danzantes y tambo
rileros hasta una legua de Vitoria.

Los habitantes de esta ciudad estaban tan impacientes, 
que salían por miles al camino hasta largas distancias 
en coches , ep caballos y á p ié ; y "cuando á las once y 
cuarto los cohetes y repiques generales de los campana
rios han anunciado que nuestros tercios llegaban á nues
tras puertas , la población entera se ha lanzado á las ca
lles. Las primeras y más entusiastas escenas han tenido 
lugar en el portal del Rey, donde aguardaba el Ayunta
miento , presidido por el Sr. Marqués del Puerto, y don
de se ostentaba un lindísimo y esbelto arco de triunfo 
con tres puertas. Sobre la puerta central se le ia :

V iv a  Is a b e l  I I ,
L a  c i u d a d  d e  Y i t o r i a  a l  t e r c i o  a l a v é s .

y en tarjetones á los costados:
Y a d - R a s .— Ho n o r .— V a l o r ,

Frente á la Capitanía general hay otro arco, en cuya 
base se habían colocado trofeos militares y en el remate 
las órdenes de cruces militares. En una pequeñísima y 
elegante inscripción se le ia :

E l  E s t a d o  M a y o r  d e l  d i s t r i t o .

Por debajo de estos dos arcos han pasado los tercios 
siguiendo su carrera por la cuesta de San Francisco, 
frente del teatro, plaza Nueva, plazuela de lá Union y 
calles del Institu to , Prado y Constitución hasta la p ía- 
zuela del palacio de la Diputación general.

Pintar el entusiasmo, los víctorés, las coronas, las flo
res, las palomas y los versos impresos que se han a rro 
jado á los tercios es imposible intentar.

Solamente diremos que las casas todas del tránsito 
estaban vistosamente adornadas con bonitas colgaduras, 
gallardetes , banderas, banderines, flores y cintas, y los 
balcones y ventanas cuajados de lindas señoras que agi
taban sus pañuelos y saludaban á nuestros voluntarios.

Esta función, aunque militar, ha tenido un carácter 
especial, como todo lo que sea vascongado. Rompía la 
marcha un piquete de miñones. En seguida venian la 
Junta particular y Comisión perm anente, llevando á ía 
cabeza sus maceros; y por últim o, el Diputado general, 
Capitán general y General Latorre con el prim er tercio. 
Era tal la m uchedum bre, que marchaban con trabajo 
y muy despacio.

Se me olvidaba advertir que el General en Jefe de 
est§ distrito, Sr. Marquesi, el Capitán general Sr. Urbina 
y otros Generales salieron á recibir al tercio, los unos á 
Betoño y los otros aun á ¿mayor distancia,

Una vez llegados á te plagúete ¿Je te Diputación ge
neral, háfl hecho los tercips algunas evoluciones; el Ge
neral L ato  re  ha pronunciado un sentido discurso ai 
entregar la bandera, en el que ha mencionado jal señor 
Ayala por haber compartido las penalidades de la cam
paña de Africa, y ha hecho grande elogio del buen com
portamiento de nuestros muchachos.

El Sr. de Ayala ha contestado haciendo justicia ai Ge
neral Latorre , y al term inar su discurso ha dado tres vi
vas, el primero á la R e i n a ,  el segundo al General La- 
torre y el tercero á los fueros y al tercio alavés, los cua
les haq sido contestados cpp notable ardor. Acto continuo 
se ha depositado te bandera en el salón de sesiones, y 
los tercios se han retirado á sus alojamientos, acompa
ñ a d o  al General Latorre los Sres. Urquijo é Irabien é 
h q q ,e l primero padre de provincia y el segundo aban* 
derado ael tercio, y el señor de Záfate, padre de provin
cia y Diputado á Córtes. (Irurac-bc&.)

D I S C U R S O
LEIDO  ANTE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA EN LA RE
CEPCION PÚBLICA DE D . ANTONIO GÁNOVAS DEL CASTILLO 

EL DIA 2 0  DE MAYO DE 1 8 6 0 .

Señores: Si al ocupar un puesto en este recinto se 
sienten poseídos de gratitud los que le alcanzan por ga
lardón de sus merecimientos, fácil es comprender la del 
que sabe como yo qué todo lo debe á la indulgencia. Por
que no abre hoy la Academia , c'omo suele, sus puertas 
á un hombre encanecido en el manejo de los negocios 
públicos, que traiga un tesoro más dé experiencia á su 
seno , ó bien á un erudito insigne que pueda acrecentar 
con el fruto do sus investigaciones laboriosas los ricos 
conocimientos que ella posee, ó bien á un escritor de 
probada crítica y estilo, por quien hayan de alcanzar ó 
luz ó gloria los anales pátrios. En mí las abre solo á un 
amigQ de la historia, que ha dedicado á su estudio to
dos los ocios pasados, y anhela por destinar al propio 
objeto los dias serenos que le conceda el porvenir. Tan 
corto título ofrezco á la indulgencia de la Academia ; y 
si hubiera de cotejarlo con otros, y singularm ente con 
los que poseían los claros varones que en este propio lu 
gar me han precedido, en verdad que la modestia podria 
apagar el discurso en mis labios.

Mi intento es presentar á la Academia, en cum pli- 
miento de sus estatutos, algunas observaciones acercafde 
un período de historia; y he elegido para cumplirlo la 
dominación de los españoles en Italia. No desconozco que 
este tema, sobre ser más vasto que conviene á un dis
curso , trae en sí dificultades de varia naturaleza en los 
momentos presentes. Pero ¿no es cierto en cambio quo 
los que han hojeado con amor las páginas de la historia 
nacional se sienten movidos por el espectáculo de las 
cosas actuales á recordar los tiempos en que disponían 
de te suerte de Italia nuestros antepasados ? S í; lo es, 
señores. Por más que busque inútilmente el viajero en 
las iglesias de Milán el epitafio de Antonio de Leiva, no 
há mucho despedazado en unas ruinas (1 ); por más que 
el templo que fue tienda y cárcel de Francisco I, en los 
llanos floridos de Pavía , desapareciera meses atrás de la 
tie rra , como si no recordase gloria alguna ni alguna lec
ción de la Providencia á los hombres (2); por más que 
Cerdeña nos olvide , y los hijos de Nápoles y Sicilia des
deñen tal Yez te hermandad gloriosa que Gon los nues
tros tuvieron sus padres, no hay duda que los frutos del 
dominio español se tocan aun en Italia. Y por lo mismo 
que en ella se están borrando los antiguos límites y se 
conculcan ahora los anteriores principios , se pierden los 
derechos heredados y se olvidan los intereses adqui
ridos; al observar cómo desaparecen tes últimas conse
cuencias materiales de nuestras victorias; al ver surgir 
nuevas cuestiones universales en aquel su e lo , aunque 
no tan árduas como las que tuvo que ventilar nuestra

E olítica en otros siglos; al contem plar, en sum a, los 
ornbres y las cesas que allí se agitan al presente, saltan 

en tropel á la memoria las ricas reminiscencias de pUes- 
tros an a lfs , y  nos domina, sin querer, eí deseo de com
parar en silencio aquellos con estos sucesos, las obras 
de nuestros antepasados con las de los extranjeros que 
predominan actualmente en Italia, y nuestras cosas y 
nue§tfps ho m b re  de entónces con las que excitan y jos que 
excíteÚ hpy dte te pública atención en el mundo, Este estado 
de ánimo ha engendrado ep mí la idea de escribir te8 ;pre
sentes observaciones, de las cuales deducirá cada cual las 
cgu&eueQCias 4 U* «*tim« legitim as; mas ellas no han de

favorecer premeditadamente las aspiraciones de esta ó de 
: aquella egquste , de una ó de otra parciaUdad militante, 
que yo s é . señores, que se profana el santuario de la bis* 
toria levantando en él la voz de las pasiones actuales, y 

; no faltaré en este punto á  lo que deba á una corporación,
?cuyos privilegios he de custodiar como propios en lo sur. 
Cpstvo,

No toca á Castilla el honor de haber iniciado nuestra 
dominación en Italia. Reinando D. Alfonso el Sábio fué á 
Lombardía una hueste castellana en defensa de las pre-- 
tensiones que allí sustentaba el Marqués de Monferrato, 
su yerno (3 ) ;  y en tiempo de p . Pedro el Cruel un Ar
zobispo toledano, al frente de algunos Prelados y clérigos 
españoles, reconquistó á los Papas las legaciones y el pa
trimonio de San Pedro ( 4). Pero ni tales hechos ni otros 
particulares de Principes y campeones castellanos bastan 
seguramente para que pueda disputarse á,Aragón la ini
ciativa en este punto.—-Rendida Murcia al Rey Santo, y 
asegurada luego á la corona de Castilla , tanto por los tra
tados como por los auxilios generosos del conquistador 
D. Jaime, dejó Aragón de tener frontera de moros y sitios 
donde ejercitar el esfuerzo de sus infanzones y la vale
rosa rapacidad desús almogabares turbulentos. Ya el pro
pio D. Jaime habia vuelto sus armas á te  m a r , y eonquis- 
tado las Baleares para su casa, cuando quiso la suerte 
que le sucediera en el Trono aragonés su hijo D. Pedro, 
tercero de los de su nombre. Puso este los ojos con pá- 
trio instinto en el Africa ; pero cuando más confiado esta
ba en ensanchar por ella sus estados, grandes é impen
sados acontecimientos le sacaron de a ll í, llevándole co
mo por la mano á las costas de Italia. Mal juzgados cor
ren, aunque por demás conocidos, aquellos sucesos qué 
en la primavera de 1282 ensangrentaron la Sicilia. Lo cierto 
es que Cárlos de Anjou  ̂hermano de San Luis , á quien el 
Papa Urbano IV, francés, habia hecho donación de aquel 
reino, que contaba por suyo la Iglesia, no obstante que 
él tenia Príncipes propios, muertos los últimos de estos, 
Manfredoy Goradino, y vencedor en guerra v entregó la 
isla á la rapacidad común entonces de los Barones y sol
dados que seguían sus banderas; y que ellos abusaron de 
tal suerte del triunfo, que no podiendo sufrirlo los sici
lianos, se alzaron en armas un dia, y los exterminaron, 
constituyéndose en república independiente 5  ). No de
jaba de tener D. Pedro derechos qiie alegar á la corona 
de Sicilia por su mujer Doña Constanza , hija del vencido 
Rey/Manfredo, ni tal vez le faltaban deseos y esperanzas 
de hacerlos valer ; mas no consta que hubiese conjura
ción ni verdaderas vísperas en Sicilia, ni ménos que el 
Monarca aragonés estuviese de acuerdo con los naturales 
para apoderarse de la isla. Solo después de cinco meses 
de república los sicilianos, fieramente acometidos por 
Cárlos de Anjou , y en la precisión de buscar un señor 
que les defendiese, aclamaron por tai á D. Pedro. No tar
dó este en arribar á la isla con su hueste , en la cual se 
señalaban como solian por su fealdad y esfuerzo los al
m ogabares; y empeñada la guerra, fué larga y sangrien
t a , y terminó con el establecimiento de la casa de Ara
gón en Sicilia. Vióse á D. Pedro, excomulgado y combati
do á un tiempo por el Papa, por Cárlos de Anjou, por los 
Reyes de Francia y de Navarra, y hasta por su propio 
hermano el de Mallorca, triunfar dé todos ellos y ganar 
justamente el dictado de Grande que le dieron los histo
riadores contemporáneos, miéntras el Dante lo señalaba 
en sus versos por dechado de bravos á Italia.

De Roger de Lauria, su General de la m ar, á quien 
no podemos olvidar en este punto, seria inútil encare
cer las hazañas que andan en lenguas del mundo. Co
nocida es principalmente la cándida relación de Ramón 
de Muntaner, testigo y actor en aquellos sucesos; y el 
noble orgullo de raza henchirá siempre los corazones es
pañoles ai repasar sus toscas páginas. Bernardo Descfot, 
fray Gauberlo Fabricio de Vagad , C orbera, y más tarde 
Zurita, Moneada y Quintana, han retratado también con 
inmortales colores la expedición de D. Pedro á Sici
lia; y nada ganaría su fam a, aunque fuese esta ocasión 
de ded icará  celebrarla mi pluma. Lo que importa recor
dar es que á la muerte de este Príncipe quedó ya inicia
da la dominación española en una parte aislada, pero 
considerable, de Italia; y que desde entónces no abando
naron más aquella región ni nuestras armas ni nuestra 
política. En vano D. Alonso, sucesor de D. Pedro, que
brantado por el entredicho en que el Papa tenia su 
reino, y por los clamores de sus súbditos, mal acostum
brados aun á lejanas conquistas, se avino á ejecutar 
unas paces por las cuales se obligaba á desamparar la 
Sicilia. De una parte, en cambio de esta isla dió el Papa 
á Aragón la investidura de Cerdeña para cuando se con
quistase; de otra , murió D. Alonso ántes qtte pudieran 
ejecutarse aquellos tratos; y aunque su heredero Don 
Jáime quiso cumplirlos, no fué posible que tuviesen 
efecto alguno. Protestaron los sicilianos con aquellas 
graves palabras que escribe Zurita en el libro 5.° de sus 
Anales, guia la más segura que haya de la historia en 
aquellos tiempos, lo mismo en nuestra nación que en 
Italia: «¿Qué nos prestan , decían, tantas victorias alcan- 
«zadas de nuestros enemigos por mar y tierra, congran- 
»de alabanza de la nación catalana y nuestra, si tras to
ados estos sucesos habíamos de llamar á los franceses, 
agente soberbia y cruel, para ponerlos en nuestras casas 
»en la posesión primera de sus abominaciones y torpe- 
»zas? » (6 ) Así Zurita; y cierto que no representa en 
;inás blandos términos sus quejas el discreto Toipás Fa- 
zello en sus Décadas de Sicilia. Ni debían ser exajeradas 
cuando enternecieron sus Embajadores á las Córtes cata
lanas, y se conmovió al rumor Sicilia entera ; y caballero 
hubo como D. Blasco de Álagon, hermano de armas del 
muerto Rey D. Pedro, qué abandonó el reino, y pasó 
ocultamente á Sicilia con el fin de pelear por su cuenta 
con los franceses , y mantener aquella corona , á pesar 
del mismo D. Jáime,' en la casa aragonesa. Alzáronse de 
nuevo los sicilianos; y alentados por te viuda de Pedro 
el Grande, Doña Constanza, que residía en la isla, pro
clamaron Rey al Infante D. Fadrique, con lo cual siguió 
la guerra. Pudo tanto la lealtad en D. Jáime, que por 
defender sus pactos tomó el partido de los franceses: al
mogabares pelearon entónces con almogabares en los 
montes dé Sicilia, y unos con otros midieron las espa
das los viejos caballeros de D. Pedro, miéntras los peces 
de la mar, á quienes Rogier de Lauria pretendía imponer 
arrogantemente las armas aragonesas, devoraban véncidos 
por él á muchos de sus antiguos camaradas siciltenosy 
aragoneses. Nada alcanzó á impedir , np obstante , él 
triunfo de la casa de Aragón en Sicilia, y los fieles álmo- 
gabáéés dieron, asegurada la corona en T). Fadrique, re
mate digno á su gloria con aquella expedición de Orien
te que hizo tan famoso él nombré de aragoneses y cata
lanes, y de su Gran compañía.

No parece, pues, al considerar las cosas que acabo de 
bosquejar brevemente, sino que una fuerza, oculta é .ir 
resistible encadena el brazo de España á las costas italia
nas. Todo conspira á alejarnos de ellas: nuestros intereses 
en Africa, la cólera del Papa, por primera Véz desencade
nada contra nuestros pueblos , la voluntad dé nuestros 
Reyes; y á pesar de todo crece a llí, señores , nuestra in
tervención cada dia. Porque al fin el reino de Aragón no 
Labia extendido aun sus límites más allá del continen
te, dado que las Baleares y Sicilia, conquistadas por sus 
arm as, y ora ganadas, ora cedidas, ora recobradas de 
nuevo, eran independientes, aunque regidas por des ra
mas de la familia Real aragonesa; pero no acabiá el si
glo XIII sin qué emprendiese Aragón una conquista du
radera.

Hablo de Cerdeña, que donada por el Papa al Rey 
D. Alonso, aunque á la sazón ocupada por los písanos, 
ricos mercaderes y marinos belicosos , rivales de los ca
talanes y genoveses en la mar, y de los florentinos por 
tierra, fué conquistada, no sin algunos años de guerra, 
por el Príncipe D. Alonso, heredero del Trono de D. Jái
m e, y cuarto después de su nombre. Así, por ceder la 
Sicilia, que se conservó al cabo en Príncipes españoles, 
adquirimos los derechos que nos dieron la Cerdeña para 
tantos siglos; y apénas comenzado el déqimoquinto, se 
agregó definitivamente a Aragón Sicilia misma, reinan
do D. Martin dé Aragón , que la heredó de un hijo suyo 
del propio nombre, muerto en edad tem prana, y casado 
con María, último vastago de la rama de D. Fadrique y 
fie los Reyes particulares de la isla. Con esto y la recupe
ración de Mallorca quedó de todo punto constituida ja 
gran Monarquía aragonesa, señora d é las  islas det Medi
terráneo y del mar mismo, que hizo luego á D. Alfonso 
,el V tan poderoso en Italia.

En sus costas se hallaba precisamente este Príncipe 
cuando dé improviso fue llamado por la Reina Juana II 
dé Nápóles, qiie llevada de lá faina de los aragoneses le 
eligió por campeón, declarándole hijo adoptivo. Harto 
feabido és qué déspues de sostener largas guerras , na sin 
Varia fortuna, movidas unas por tes veleidades de ja 
Reina, suscitadas otras por la ambición de D. Alonso, 
logró este al cabo asegurarse en Nápoles, donde estable
ció su corte enamorado del c lim a, de la belleza de te 
mar y de los cam pos, de las artes que se cultivaban, de 
las letras que allí florecían. Pues con el, no solo pasó de 
las islas al continente de Italia la dominación española, 
sino que subió al último punto el crédito de nuestras^ arr- 
mas y dé nuestro Gobierno en aquella .Panínsulá, 
hasta entónces de permanente señorío extrapjerQ. « j¿or 
»trató Alfonsp á Nápoles, dice el famoso Pedro Gianno^ 
»ne (7 ) , cómo país extraño, ni lo reputó por provincia 
»de Aragón, sino que jo tuvo por reino propio y nació- 
n a l, llegando Jrasta erigir en él un Tribunal emin.ento 
»de apelación par a todos sus estados.)) Y á la verdad, tes 
intrigas  ̂ las guerras, loe propósitos de aquel Rey fqproa. 
solo italianos en adeiante. Príucipe.be,‘coso y ietpadft á 
un tiempo, amigo del esplendor y  (a alegi)íar ,quo;mer%? 
éió, noobstapte ,d e  Alaquia velo dictadodé
su nombre fué Célebradq en aquef siglo, y de seguvpminn, 
gune de los Piíncip^g do .su ed^d te igualó

También él quiso separar par¿ iempre Ms reinos de Ara
gón y de Nápoles, dafldo este eu herencia á un hijo bas^ 
tardo que tenia, y aquél, á SU hermano D. Juan dé Na
varra , padre dé. P/F^rnand« él Gatólteo; y fué no ménos 
vano: que el.de otros su propósito, porque precisamente 
.estaba ya vecino el tiempo en que la unión de las dos 
.Penínsulas habia de producir sus providenciales frutos.
; És el movimiento del género humano semejante al de 
|Ia tiocra .en su. órbita y CU su eje , que no >$e siente. De 
^todos Ips hechos cumplido* ó que á . nuestra vi,sta se van 
te^JMpliendo, forma de tiempo en tiempo la historia sín- 
]te^js, jinuensíis, que son.luego espíritu y ley de épocas 
tenate d a s y  ningún pueblo,; y mucho ménos individuo 
¿úgUUQ, acierta á comprenderlas de antemano ,en su con- 
|u a to , ni .á determinar sus fórmulas concielas. Y es que 
^on ellas obra sucesiva del .tiempo, fruto de la labor co
mún del género humano, prpmio debido, no á una, sino 
A muchas generaciones de inteligencias indivi luales. A 
Jas veces una síntesis está vecina; parece luego como 
que hubiera podido tocarse con las manos su fórmula, y 
nadie la ve entónces sin embargo, y todo lo más que hace 
el góiuo es presentirla ó entreverla sin alcanzar á descir 
frarla en lo presente, usurpando al porvenir sus se- 
eretos y sus destinos.

¿ Q uiénbabia de imaginar, por ejemplo , en el primer 
tercio del siglo XY. que el corto espaGio de 100 años bas
taría para deshacer las más de las instituciones que ha
bia labrado lentamente la edad m edia, removiendo todo 
lo pasado en el órdeo religioso como en el orden político, 
en ía milicia , en las a r te s , en el derecho y en el estado 
social ? Nádie pensó en ello sin duda. Pero la revolución 
sobrevino al fin, y el género hum ano, sometido á du
ras pruebas presentes, sintió al propio tiempo la nece
sidad de retener lodo lo que habia de sustancial en su 
vida pasada , impulsos contrapuestos que lo han domi
nado siempre en las grandes crisis de la histona. De aquí 
la necesidad providencial de que detrás dé Grecia y Ro
m a, de Carlo-Magno y Gregorio VII hubiese otro poder 
que lifigase por la tradición contra la novedad , por lo 
pasado contra el exclusivismo de lo fu turo , impidiendo 
qu.e, rotos todos los diques antiguos , la civilización des
encadenada asolase los campos, que á manera de rio co
pioso debía fecundizar con sus riegos , y abatiese de una 
vez los bosques seculares que habían formado su raudal, 
atrayendo á ella la lluvia benéfica del cielo. ¿ Necesitaré 
ahora detenerme mucho para declarar en el seno de esta 
Academia que, en mi concepto, el Pontificado romano 
encerraba entónces en su constitución todo el espíritu 
de la edad media que concluía y que á mi juicio , eran 
indispensables también sus dogmas á los progresos de 
las edades modernas ? No por cierto. Cuando se recono
cen leyos generales en la historia, hay que admitir se
guramente algún fin á la peregrinación del género hu
mano sobre la tie rra ; y yo soy, señores, de los que creen 
que á este fin no es posible llegar sin la fe y las verdades 
católicas. Pero no es en esta Academia donde semejante 
opinión ha de hallar contradictores. Otra ocasión y otro 
lugar serian menester para que me creyese obligado á 
demostrar que si es cierto que la historia se encamina no - 
toriamente á 1a realización del derecho humano en el por
venir, n ies ni puede ser este derecho más que la capacidad 
y la independencia exterior necesarias al individuo para 
profesar y practicar, según su conciencia lib re , los pre
ceptos m orales, y . que estos: preceptos los custodia ya con 
eternas fórmulas el catolicismo en él arca santa de su inal
terable doctrina. Básteme, pues, dejar sentado de qué pre
misas deduzco yo que en el siglo XVI era necesario man* • 
tener segura 1a existencia del Pontificado en el mundo, 
salvándole de tes asechanzas peligrosas de los principios 
fundamentales y fecundos que habia él mismo inoculado 
en las ciencias y en tes sociedades humanas , y de la ú l
tima ola de la barbarie que desde el Ponto-Euxino aca
baba de levantarse sobre la Europa , po léjos del Cáucaso 
y de 1a laguna Meótides , de donde partió la inundación 
general del cuarto siglo. Básteme observar á más de esto, 
reanudando el hilo de mi discurso , que para tanta em
presa bien era menester que fuese mano robusta y ven
cedora la que recogiese de Italia la espada de la Iglesia, 
mal segura aun en las airadas manos de Julio I I , y que 
tal fué el destino de España.

De una parte tpdo brindaba á España á cumplirlo, 
porque hacia tiempo que Italia sabia respetar nuestras 
arm as; el Pontificado conocía también por experiencia 
que era el valor español afortunado en sus tie rras; nues
tro Gobierno habia sido el más'justo que hasta entónces 
conocieran aquellos pueblos tu rbu len tos, y Cerdeña, 
Nápoles y Sicilia con su amor y lealtad lo proclamaban 
así de consuno; y por último , siendo obediente á la Igle
sia , como lo era al comenzar el siglo XVI toda la E u
ropa cristiana, los Monarcas castellanos merecían por 
excepción , no obstante , el dictado de Católicos.

De otra narte , los italianos est iban á la sazón embria
gados en las dulzuras del renacimiento , y entregados por 
entero ai desarrollo de aquel arte maravilloso de 1a p in
tu ra , que comenzaba á trocar 1a candorosa simplicidad 
de expresión de las composiciones cr istianas del Giotto 
por 1 a imitación de los grupos paganos ,con que adornó 
ya Ghiberti tes puertas del bautisterio de Florencia ; á la, 
trasformacion de te arquitectura , que después de haber 
levantado los arcos pjiyajea de AHten y vla>s cúpulas bizan
tinas de San Marcos, dehia seguir en adelante lop ejem 
plos clásicos del; Panlhson y del templo de la Fortuna, 
más ó menos modificados por ebgéuio dé Bi amante y de 
sus discípulos; á la recopilación, en fin > de las [letras 
clásicas fugitiva* del HeUesponto, ry bien pronto m u lti-  
plic.idás por las prensas aldinas, miéntras resplandecía 
como nunca el ingenió italiano en te* oscuras pero tras
cendentales páginas que meditaba ya Maquiavelo , en tes 
graves aunque frías narraciones que ya {disponía Guic- 
Ciardim, en tos versos dulcísimos de sús poetas, solos ri- 
vale* de los d:d mundo antiguo. Era , en su m a , en Italia 
época aquella de inteligen0 ia» de placer, de. riqueza. El 
territorio do te Penít|sula, aunque se hallaba repartido en 
mupha* soberanías todas; e ran  independientes de yugo 
ex traño , po/qne solo en las islas ondeaban, como sabe
mos, los blasones de España; y .ni era.de deplorar la de
cadencia de las repúblicas entónces al ver decaídos con 
él las los bandos municipales que las asolaban /n i  hacían 
falta al, parecer los guerreros^supuesto que^ con la .paz 
religiosa dé largo tiempo asegurada, güelfos y ghibelhi- 
pos habían perdido la ocasión constante de sus contien
das'Yiósé eqtónces, por no criar tiranos tes repúblicas 
V paji ets Lqs; Príncipes , caer allí en desuso
la profesión dú:,.í^ Y últimos de los Gondollien;
Convertidos en señores vasallos, ajustaron en adelante sus 
deseos á conservar lo adquirido, alejando de sí y  de sus 
fúbdUos .todo propósito belicoso. Pero en medio dé tan
jas felicidades externas una :oosa. padecía!, <pe>era el sen
timiento moral italiano ; y-padeci* , mó soloíeu las ¡Fépú-^ 
blicas y pequeñas?soberanías'de 1a Penínsufe que ibón 
perdiendo .de hore en hora, al valor v el i patriotismo,da§ 
yirtudi^ necesarias para conservaran existencia:, sino; lo 
que era. más doloroso,,.en la Sede misma de los Pontífices - 
romanos. Español era precisamente el Papa que la ocu-^ 
¿aba al comenzar el siglo XYI; llevaba el glorioso apelli- 1 
ao de nuestros Borjas; merecía ser Soberano por sus gráúi 
des pensamientos y su firmeza indomable; pero sacerdó- 
fe y Papa nq  merecía serlo por sus vicios unánimémenfcé 
|econocidos ; hoy aun se miran sus restos escondidos en 
pobre caja y en un desván de la iglesia de- los españoles 
$n Roma , porque tal vez no los juzga dignos de sus bó
vedas San Pedro. Y sin embargo , sus $ucesorés inmedía- 
jos no fueroq como Papas mucho mefores que él mismo.' 
llegó el caso de que todos los Príncipes de la cristiandad 
^rote3ter0Ú Ó ménos contra sus exacciones, y de'qué 
los escritores más piadosos reprendieran públicamente sus 
yicios, y hubo un punto en que Roma encerró ó la par 
éon sus grandes principios ios ejemplos de toda3 las disó- 
íuciones hum anas: causas no suficientes para arruínate 
4 la Iglesia , pero sobradas para producir por sí solas una 
Catástrofe , una revolución, una ra/brpia. -Gtere está q m  
Ón tales condiciones no podía el Pontificadosalvárse por 
su propia virtud al llegar la gran cH'áis^dél’siglo XYI, y 
éra preciso salvarlo : claro es también i que nó; podía Italia 
qn semejantes circunstancias custodiar ya5-sola la grande 
institución en que descansaba el: porvenir-de la oiviliza- 
Oion humana. Porque no se trataba entónces por oierto 
|e  1a extensión que habia de tener eh poder temporal de 
íbs Papas; no de buscar en sus estados 1a constitución 
¿v<s apropiada á los derechos deí Jefe de todos los cató
licos y á los deberes conjunto* del Monarca de algunos 
de ellos; no negaba aun la costumbre al sacerdote la ca
pacidad para, gobernar á los seglares; no echaban dé mé
nos los súbditos en el Rey Pontífice los hábitos y las pa
siones del hombre destinado á regir hombres con pasio
nes y hábitos semejantes ; no habia clase media : seglar 
que reclamase una paFte dep poder público; ni institu
ciones políticas que no pudiera apropterse ó imitar el Pon-" 
tificado; nrespíritur naoionfílfitelt¿mó noera en algu
nos verspsmscuros de los poetes de ¿tro  tiempo.’ La cues
tión era por lo mismo más g ran d e / más perentoria dé 
más universal interés entornes que nunca. ¿Ha de éxis- 
|ir  ó no el Papado ? ¿ Dpbe.óc no conservar el mundo en 
| i é  la Cátedra de SanFedró? Héiatfuí,el temeroso proble- 

- ma del sjglo.X.VI: lié aquí te ^uestiqt>en que fueron lla
mados á intervenir nuestros p^dires.^ .-; /

p °1' m>  JT #?entó pareció qúof tete descendientes de 
San Lqjs ibateilHoiúar sobré si la - m^presa cuando ar
rastrad0  P°í ambición/epustante- de sus abuelos y
rio sus n ie to  Cárlos YUI descendió dé ios Alpes Mlten;

Ír lo renela A Roma y Nápoles, sorprendidas por los caba- 
leroá fráñeéises en medÍQ?de sus magníficas disoluoioiws, 

Ufo midieron oponer resistencia; íYenecia misinn tembló, 
y las esperanzas de Italia se redujeron e n tó n ce s  á te sos
pecha fundada de que I03 Reyes: Católicos no abandona
nte M^ni. los dere^hp* de su casa ni s u s  interesés de Prin- 
pipés iteítanes á la temida furia francesa. {Qué ocasión

en verdad para los Reyes Católicos , que desde las torres 
<de la Aüüambra buscaban ya pop el mundo enemigos éig- 
mus dé su nación y de su gloria ! El son de los clarines 
franceses efué la chispa que encendió la hoguera prepara^ 
áda en las dos Penínsulas por el tiempo; y en po* de Cár- 
tlos VIH llegaron á las riberas de Nápoles , para: no sepa- 
Ta^se de ellas en dos siglos, tes galeras de España que 
^trasportaban á Gonzalo de Córdoba y sus soldados, No 
me detendré á referir las particularidades dé aquella ?ni 
de otra alguna guerra. Mi objeto se cumple con recordar 
ijue: Fernando él Católico, de auxiliar del Réy de Nápo^ 
Jes, deudo suyo , pero de rama bastarda/ y é a l sti eon^ 
eepto du d udoso derecho al re ino , se con‘• irtió en aliado 
de los franceses para partirlo con ellos primero, y  ha
cerse al cabo señor absoluto, gracias á las hábiles cam¿ 
pañasdel q u e , por distinguirlo de todos, llamaron en 
Italia il gran Capitana. De este modo, á la muerte de 
aquel Rey, una de las mejore^ porciones del continente 
italiano se miraba ya agregada á nuestro imperio ; Ve- 
necia , la única Potencia capaz de resistir en Ita lia , tras 
uua liérmosa lucha quedaba por el propio tiempo debi
litada y vencida; nuestro* soldados, peleando á sueldo de 
todos los Príncipes y de todos los señores italianos cuando 
•no bajo sus propias banderas, se habían hecho árbitros 
ya de los negocios de Italia; y á la fama de las riquezas 
y honores allí adquiridos, los pueblos españoles, no salo 
olvidaron la repugnancia antigua, sino que se declara
ron manifiestamente en favor de aquellas expediciones 
extranjeras. Fué inútil que los enojos del viejo Rey die* 
rao sucesora en su lecho á la inmortal Reina Católica,: 
porque no tuvo él hijos del nuevo matrimonio, y perma
neció constituida como estaba y como era providencial 
que estuviese la Monarquía. No era posible, y harto sé 
ve en sucesos tan vario s, contrarestaf nuéstro destino. Y 
sin embargo ¿ un fraile insigne pretendió todavía prepa
rar en su niñez á Cárlos V empresas más, adecuadas á 
sus intereses inmediatos; pero ni el ejemplo dé O rán, ni 
los consejos políticos del buen Cisnéros alcanzaroií fruto 
alguno. Léjos de eso , la Providencia, coronando su obra, 
unió en Cárlos las pretensiones y los intereses de E*paña 
y del antiguo imperio rom ano; y coaligado’desde el p ri
mer momento el Papa León X con el nuevo Emperador, 
los españoles, secundados por ios soldados pontificios, se 
apoderaron de Milán, donde esperaron á qué definitiva
mente se agregase la Lombardía á tes provincias españolas 
de Ita lia , como sucedió después dé la muerte del Duque 
de Sforza, no sin obstinada oposición de los franceses. 
Por tal manera el dominio español se hizo incontrastable 
en Italia, poseyendo tes provincias dei Nórte y las del 
Mediodía, y  las islas q u e , á modo de avanzados centi
nelas , rodean las costas de aquella Península.

León X , Papa ilustre, que ha logrado dar nombre á 
su sig lo , murió de alegría al saber 1a ocupación dé Mi
lán por los*españoles; y el sentimiento exagerado qué 
manifestó, cualesquiera que fuesen sus inmediatas cau
sas, pudiera también tomarse por el presentimiento ins
pirado de que era aquella úna verdadera buena nueva 
para el catolicismo. Porque acontecía esto ya á tiempo 
que, caidos Belgrado y Rodas, los ginetes dé Solimán 
exploraban el camino de Viena , y sus naves amenaza
ban por las dos mares italianas el patrimonio de San Pe* 
dro; á tiempo que L utero, que habia salidp años ántes 
triste y meditabundo de Roma , formulaba sus primeras 
p rotestas, é iniciaba el libre exámen que había de Con
ducirle á una rebelión desencadenada. Poco después la 
Germanía se levantó á su voz contra Roma , cumpliendo 
también oon ello una misión terrible en la historia. «Tal 
«germano, ha dicho á este propósito un incrédulo hota- 
»ble por la brillantez de su estilo, que eh el quintó si- 
»glo solo quebrantaba fortalezas, habia de tener por des
cendiente al que con el nombre de Lutero desgárrase 
»las viejas tradiciones.» Y realmente, lo mismo que para 
depurar la idea cristiana , mal desenvuelta aurt en la Ro
ma gentílica , Dios arrojó sobre ella á Alarico y Totiía pa
ra lavar las manchas feudales del catolicismo y prepa
ra r los grandes tiempos futuros de su doctrina ; fué tal 
vez conveniente que esta pasase por el crisol de la dia
léctica sediciosa de Lutero, de Zuinglio y de Caivino, y 
que sintiese de cerca el fragor de la terrible artillería 
otomana. Pero 1a extraña revolución política del siglo IV 
pudo al fin refrenarse con el poder de las ideas cristia
nas, y 1a violenta rebelión religiosa del siglo XYI no e ra ' 
posible contenerla de otro modo que con la fuerza: así 
la Providencia dió á cada una de estas crisis históricas 
una resolución d iferen te , y luego se vió que si un Pa¿á 
santo habia detenido con sus canas la marcha de Afila, 
sobre Roma, para alejar de la ciudad etehna á lo* secta
rios de Lutero apénas era bastante Cárlos V.

Traen por lo común tes grandes causas hombres gran
des que las sustenten, y nádie niega hoy este título al 
uieto de Isabel 1a Católica. Ya los franceses con nob e im
parcialidad reconocen que , con más razón que su rival 
Francisco, merecía el dictado de Rey caballero ( 8 ) ;  y es 
indudable que ningún Emperador, desde Cárlo^Magno, 
había reunido tan altas prendas , y ningún Monarca mo
derno , hasta el prim ér Bonaparte, ha influido cómo áí 
en su siglo. Pero Cárlos era más sinceró en sus opinio
nes, y conocía mejor su destino que los otros; y asi 
que su influj ) no se* encerró con éf en el claustrp , sirio 
que se prolongó en sus sucesores, dominando á úna óplv 
ca entera en la historia , v á úna dinastía Completa en 
JEspa ña. Fel i pe H , que: con: herfleter^olo te  'Sagabíijlad ' po- 
tilica de su padre fuó también grande, I9  propio que Jos 
ptros dos Felipes* áústriaécté; y -e\ tfisté1 seguhdó CIáríos 
de aquella rama extin ta , con méúós Tortnfíá qúé  él Em
perador y méno< medios, tnvlerófPét mfsmó propósito' 
que él en su política; y  Liús’Cábrerá* dé Córdoba lo com
prendió bien sin duda cuando itebiab* á la España teq 
su Historia « la Goroná defensora de laTgtésia/» Para ser
io aportaron á las costas de Italia las españolas bánderas;" 
y puestas allí delante de la Silla ápostólic^, alftiyentarori 
realmeiite del hogar del catolicismó áfnétía'zádo Todos süs 
enemigos á un tiempo. Desde este punto de vista hallan 
fácil explicación todos los hechos de nuestros Monarca* 
y todas las circunstancias de nuestro ddúiimó.^ La^péf- 
mera obligación que tal propósito ros impuso fué dete
ner la nueva marcha de los germanos Sóbie Rolíiá, y lós 
detuvo el Duque de Alba en las riberas det Aíbis á ía 
vista de Cárlos V-, y sepultar en los abismo* éfí^arrb y 
caballo y caballero óort qúé améúnZáha'te fortúíiá osimri? 
lien al catolicismo, lo cual ejecutó D.TOairáde Austriá 
en aquella ocasionf Id* <fo$s alta qHié merbñ4 los ' sigfos 
pasados y.presentes;¡m esperabaú ver los venidlos , dónde 
$e desengañó da cristiandad del error en que* esttibü dé 
qm  eran por mar invencibles los turcos ( 9 ).

Ni faltaron á su patria en 1a defensa de esta política 
providencial las hazañas y las naves del grande Ofefthd,': 
ni cuando vino á tentar el calvinismo los pasos 'denlos ; 
Alpes dejó de cerrárselos el buen Conde de F uén t# , 
manteniendo aquella lucha y rivalidad con Enrique’ IY, 
que asombró á los historiadores extranjeros, y levapte 
tandeen las avenidas dé los valles suizos el fuerte 'dé 
su nombre que dió pretexto á tantas Oposiciones futuras. 
A España se debió *tambien que la pérdida de Rodas no 
arrastrase consigo la de aquella comunidad militar de 
San Juan de Jerusalen, que éra 1a avanzada cónstánte 
del cristianismo decadente en el Mediterránéo desde el úh 
de las cruzadas , porqué en úna roca dependiente de la 
corona de Sicilia, sin nombre apénas ni importaríqiá' al
guna hasta entónces / levantó paVa aquellos últimos pa
ladines el baluarte-glorioso dé-Malta, que, inútil yá , né- 
moi visto desaparecer cuando iba á despuntar esté siglo. 
Y no se contentaron nuestros Reyes Con la cesión gene
rosa del territorio, sino que ellos además lo defendieron 
y lo conservaron á la Italia y al cristianismo con altas 
hazañas, presentes sin duda en la memoria de todos. Es 
de notar, por último, en este punto que miéntras renun
ciaba España á reéobrair sus límites roínanós y godos en 
tes cercanas cumbres del pequeño Atlas, y abandonaba/ 
sus intereses permanentes en e l Estrecho, buscó iñcésán- 
temente resguardo á los promontorios dé Italia en Irf eo s-: 
ta también vecina del Africa, derramando con varia for
tuna rios de sangre generosa en las costas de' Argel y 
de Trípoli, y más que en parte alguna en las playas de 
aquella Gartago; siempre frontera dé las bocas del Tíbér,/ 
y siempre enemiga de Roma. :

Pero á esta primera Obligación dé nuestra política 
seguia otra de no menor conséauencia, y  más perjudicial 
á nuestra fama en los tiempos modernos. No hubo medio 
de respetar la independencia de Italia / incompatible con 
la uniformidad, con el silencio, con él reposo que aqué
lla ciudadela del catolicismo eh tiempos' tan peligrosos 
necesitaba.: Y como hace medio siglo que la inaependen- 
cia es el ensueño cóiriun de tes imaginaciones italianas, 
la memoria de lo que España hizo para destruirte tarda
rá sifi duda en borrarse de aquéllos naturales, ahora[ .co
mo nunca con tal idea entusiasmados. Mas juzgando jm - 
parcialmente /  nádie puede disputar dos cosas.á Esjpaña. 
Ia primera, que cuanto hizo fué uflá consecuencra inevi
table de su política, ó más bien de sú destiño; te segun
da que no mostraron jantes nuestros Reyes en su dQ-
minio, aquí y allá en su influjo, qué el sentimiento dé la
ambición dirigiese únicamente sus pasos. «Habiéndós^
»recobrado dos veces,» dice á este propósito un historia
dor político de principios del siglo XVII, inédito; aunque 
de los más discretos dé nuestra literatura , «y cón ín - 
»menso gasto de españoles el Ducado dé Milán, que Jos 
«franceses téríian ocupado ámbas, fué én él réstítuldó 
«Francisco Sforza; y hallándose las caras de Saboya y  
«Ferrara en igual trabajo, gozaron la:- ini9ma/-resé.itúcjbn 
«por entero; y  procediendo de ínagnificéilcla lio menor 
« d e s p u é s  d é  a amentado en feudos im periales ,  el Duqq§:
«de Saboya obtuvo también las pfaztes d^ Yércél|f y AsHf 
«los Módieis á FlórenéíA y pbCO después á ’ Siena , lo* 
«Farneses á Plaséflcte y Par|ná; Pór é*ta b^íi^igéracib.Q 
«entraron fos buqués de MáiYttfá en ja 
«ferrato, débíendó al Biflperádor y ú S ií hijo fa ré^óbrq-

»cion de aquel estado cuando más distaban de ésperarj!*. 
i>viéndola en^pOdér del Rev finricjüe’H. De aqiri 
}>rott iné gíenoveses la dibértád tan•'.<tó»adíií!y ía  
|)d‘ad déF Señorío de Cúrééjg&i. 5 Dé este mterna céló d"él '; 
bbion  pÚtíHCO han de céñócer los Pontífices te flíiiétú^ 
bdel douHnfo temporal y espiritual, y  te sustancXa ^e há- J 
jícietida dé:\qúe gozan; q u e  si bien m ach o .les‘pértehézéá,

Í es larga la>cófltiimada corHéxt.Ura de turbáciones y fie-;' 
cesídades que aquella santa Silla ha ido expérjmentando / 

Jihasta que el- póderOso V católico brazo de loe ^eyes :d^
PEspaña* la-aséguró*én lá majestad, mahtenióndúte'0LÚnta 

peligros?(10).<» :; ; ,r
í En esté Irgéro cuadro, trazado por pínéM: cóntéflt^ó- 
fc-áneo, claramente se ve que no fué la a itíb icionéltóo- ;
(vil-de nuestra política ; y si bien se examinan lo*‘ hecíiq$ 
m ás censurados de los españoles, se halla tam bién qOÍé 4 
jno hicieron otra cosa en ellos sino cumplir inéxóraWú" 
¡mente con el deber que su posición les iínpoñia. Db* 
pasos recuerdo de está naturaleza, que por más famosq* 
pueden servir de ejemplo : el uno , te destrucción #é %  
república florentiriá ; el otro la actitud del Rey Doñ Fé- 
iipe II! én las diferencias de los veneciano* y él Papá. ’
P ra  Florencia rica, orgullosa, inteligente, patria del ‘ 
Datité y de Boccacio ántes de aparecer en Italia las ar
mas españolas, cuna y hogar luego de Miguel Angel, de 
G uicciard in i, de Maquiavelo , de Varchi, y los. espíritu* 
más vastos é inquietos que durante el primer tercio dél 
¡siglofXVI ^abitasen lá tierra. Allí fué donde á favor dé 
las nóVedádes que sus instituciones republicanas cón- 
sentian* proctemó eri 1498 Jerónimo Savonarola 1 á ié * ’ 
sisténcia á los breves pontificios; y á punto llegó úl a r -  
dor de sus predicaciones en el púlpitó de San Máceos, 
qoé cásíi puede asegurarse que no habría nacido él p ró-' 
testartlismo tan léjos de Roma $i el nuevo apóstol Jíú - í 
bierá hallado en Italia soldados? Cosa indispaúsable, *e«- 
gun le advirtió Maquiavelo, para acreditar Sin milagros ’ 
una nueva doctrina. Murió el rnonie al fin infeliznxenj^i 
pero ni él éfa el único > ni probablemente ni ultimo dé 
los npvádorés7  ni era posible que Florencia y Roma vl- 
vierán éh pacífica vecindad de tal suerte. Los Médicis, , 
familia de Papas, determinaron bien pronto destruir 
aquéllas libertades peligrosas , y no sin vicisitudes d i 
versas, logró Clemente VII al fin que le rindiesen á Flo
rencia los españoles. Años después cayó dei propip 
Siena, su véciná y su herm ana , y desde éntóiace* la : 
TOscána efltera, gobernada por unos Príncipes que djá* 
bian aí Pontificado sú fortuna, fué sierapréj,com o SÚ 
proximidad? á Roma exigía, un fiel satélite de nuestra 
política y  una hija obediente de la Iglesia. Pór éso, juz-^ 
gando con más, exactitud que los modernos el caso los 
florentinos de aquel tiempo, no á los españoles., sipo al 
Papa, acusaban de su desdicha, «maldiciendo su cruel
dad,» según éscribe Varchi (11), testigo , actor .é histo
riador á uú  tiempo. Más fácil justificación tiene áu n )a  
política de España en las diferencias entre el Senado v¿- . 
neto y el Papa. El año mismo en que el Concilio de 
prento cerraba sus largas y trascendentales sesiones, 
se hacia servita y comenzaba sus estudios canónicos e l 
célebre Fra Paolo Sarqi', que resentido de Roma y po- > 
seido del x orgullo de sú  cjiéñcia, estimuló al Senado vé-r ’ 
neto, no ya á contradecir las pretensiones temporalé*» . 
sino aun k negar las facultades espirituales de la Sede * 
ápostólica. Dios sabe adónde habrían llegado entónces Ja^ 
cosas si las galeras del Marqués de Santa Cruz en ul 
golfo, y los tercios deí gran Conde de Fuentes en U 
frontera lombarda, nó hubieran sido más elocuente^ 
para el Senado que los libros innumerables con q u e . 
inundaron los romanos teólogos al mundo. Frá PáoJo 
fué formalmente tachado de calvinismo en Roma, y Ve? , 
necia entera estuvo en entredicho con grau indiferencia 
por algún tiempo/ eñ tanto que Enrique IV, réqien co&r 
vertido, fundaba yá esperanzas sobre aquel tes discordias; 
én tanto que sé ponían ya* en tete de juicio dentro d@ ; 
(talla los iúás gravas:puntos de disciplina canónica; ep 
tanto que la autoidád misma del Concilio que acababa de . 
tranquilizar al catolicismo iba siendo ya lastimada bofl*- 
áamente por lá Cólera insaciable del serv¡ta, que lUgú 
i escribir cón éste objetó un libro de historia, solo de Ips 
protestantes alabado. ‘

Tales Sémiíiás no seria posible explicar por qué no 
iiefon éópiosos frutos, si no se recordase Ja interyenciqn ; 
jrmada , aunque conciliadora;, de Felipe n i, que entórn- 
ses m anifetó públlcaraente /según  refiere su historiador 
ti Maestró Gil González Dávite, «que no le habia dado 
bios su Mmarquía más que para ponerla á los piés de te 
¿Iglesia / sirviéndote y defendiéndola (12).» Ni este supe-»
*ovni el anterior pueden /  pues, servir de argum ento pa
ra contradecir la tésis general que defiendo. Y es de ob
servar también que cuando de/pues de Julio 11 volviú/á 
sonar el grito de fuera los extranjeros por la parte allá 
de los Alpes, y el hijo del vencedor de Sari Quiutin tu
rnó tes anuas á pretexta de te sucesión del Mppferratq, 
pretendiendo ya e\ título de Libertador de Italia * qup qi 
comprendía bien á la sazón el pueblo italiano, ni habia 
tje merecer su linaje hasta nuestros dias, tenían por prpj- 
c/pai fundamentó tales prpp?)sitos ía alianza estrecha <Jmi 
b  unte con él Maríscáf Le.sdiguiéres, caudillo insigue de 
b* protesta o tes franceses ; por manera que con aquella 
ácasion volvieron á aparecer soldados protestantes eq 1̂ , 
Península: núévá eonfirinacíón, si se necesitare, de q# 
|ufclo. No e* íhi iiitento Ségúrainente tachar de herátieo#
0i al profundo, V én mi concepto honrado Savonarola,
^i ál doctúy bullicioso Fra Pablo, porque, coipo dijo ¿  
propósito'dél prim’oro núestro Gonzalo de Hlescas, Vhay 
ipque rem itir ésto ál juicio de Dios, qué sabe él sepfetp

Se todas las Coras/ / pero que ámbos eran de n a tu ra le s  
e herejes, y que por ménos principios llegó LulerÚ á 

te herejía, eso tampoco es posible negarlo: Menos preteji*.
Jo todavía increpar ai belicoso Gáríós Manuel porque . 
jontáse cón tos protesta 11 tés pára . llevár á cabo su pro- 
yectó /aunque generoso/ prematuro de Jiacerse Rey de 
la l ia ; péro 1 1 0  es mdifereúté para mi objeto deteripjpar. .
|u e  erá lá  f lo em a  su primera y necesaria alianza. ííq  
teré yo , por ú ltim o , quien cite con indiferencia ó des~
Jeú  las tristes relaciones que hacen del sitio y rendición 
Je sú  pá tria las* crónicas séñesas, ni méiiqs las páginas.
{imargas que consagró el honrado Benito Varchi á la ren* 
Jiciotí de Florencia. Mi corazón cóinpádecé «á los jó  v e r  
^nes désconfentos y^^arrepentidos de- sus errores, á ios 
aviejas peshrosos de sus locuras y discordias, á los 
«bles avergonzados de sus faltas an jée l pueb lo , al pue^
«blo hambriento qué ni siquiera conservaba fuerzas pura 
«quejarse de te nobleza» ; á todos los qué sucumbieron, , 
en fin , con Ih ciudad sojuzgada (13) ; y mi pluma no se ' 
ecupará por cierto en a menguar el aplauso que la pos* ? 
teridad debe siempre á los que aí pié de la bandera do ,: 
su patria, sin preguntarte pór qué, dejan lidiando la yi*
Ja. En los sucesos'que acabo, de recordar no es otro qpi 
propósito que hacer patente la relacioii constante que 
%uho en (tal i a eptre nuestra conducta v nuestro de^tinof.

Bféú préséntia esta verdád César BaJb° . cuando ah U 
|u iá  á la Befgfrria la servidumbre de su pa(nJa. Poco 
iquel escritor , insigne sin duda.alguna , pagaba el censo 
íomun á jas preocupaciones presentes cuando se qiiqjaT: v 
|a  de que la Reforma diese ocasjon á qué tos JPapas se 
ániesen al Emperador, por sqr cósa está, en su conceprr ,
Ú, «tan contraria á las tradiciones, que sin tal e*cu§| 
diabría;sido opuesta á la naturaleza misma del PoiúifiaaT r 
ido ; » y de que desde entónces , «con raras éJtcepcio.nesft 
¿abandonara éste la causa nacional que habia hecho grafl? /  
¿descomo Rapas y como príncipes á muchos de los Va* 
ipas anteriores,» Porque 0 0  es cierto , primero que Jos , 
papas se unieran entónces con ios E m perador^ , sino 
ion lós Reyé* da E spaña, que eran los que dominaba** 
f influían eficazmeniéén Ita lia ; n i lo és tampoco qué qfy  ,v 
)fe nuestros Reyes y tps* Papas pudiera estableceré 
intigua opdsícfón de e s t^  c;on los Émperadrnes ¡
a icos. For méno$ cierto reputo aun que el consagrar 
fberzás de fá Barita gedé i  ía défensa dé ía independen?.
| a  italiana púéda ser n /h ay a  sido nunca motivo da alto  
hanza ó de gloria para tos Papas; que bien pqdíerao . 
ser jtaíjanós de naeiqu * y siéndolo permanecer a j^ o ^  ,

 ̂ tales intereses. Y sobre tódó, carece de fundam ento/á :
¿ i  júféió eí áserto^ do que los Papas abandoparan w ;¡ 
dansa dé la náplóñ italiana en el siglo XVI, cuando 
disaúáente entónces, y déspues del breve topetip  w : '  
Adriáno, fue cuando sé hizo el Pontificado itajiano /g r^ i, 
úevólpciQO dé iiiás y inny diversa importancia q q e - ^ t: 
piensa en loá cóhfliQtos preseqtes. ■. . ;
■ LO único cierto és que lá casa de Austria^ que tema ; 
Madrid su centro, cóntó sfcmpm  P ° r  aliados,qp ítah^A  
lps Papás desde Felipe Jl eú adelante ; mas/ p q  é ra ;pa|a ^  
ménos la  necesidad que estos tenían de qúe lo# 
aquélla, y lá^'Imposibilidad de separar en cuqstmnqs > 
cunda fías los íñtéreses oaníundido;* en las g raqdes.tttú?,: 
trovérsiaS de eutóncés, Y s i/eA au íú n á  
Ibsá :de íá v é fo t fa i táo bíén réíu íáíá  /  .
éste sifló , y a M e el mismo. Sarpi do daba cfóiitQ á lg itó / 
ó o /y  sj se M |étya,atéqkú>éút6  )á. política del,Copd^:dá;£. .♦ 
fuentes, ’.cpqtinú.aúg pótv. áquel triuúvirató fam ^úqqq

dej^^^primérb . iritrigfls dél segundo, las ex p éd m ^ W  .
Qsádas'dei últinio,. sé/ hallará tauibién que ¡ •
discordia deí Señado con el Papa es el principio M  .
hostilidad cóh&añté qúe/ m  m o^ró Idéga lá
y nos óbíigólV téúér preparada la defensa y
Contra’étlá. fuera dé estos sucesos,, el más
que ácaéétó en élsígjo X v lí en Italia fué Ja,gúérra dq ^ ín
Yaltélípá j ’em M ím 'da por los QatóliqoáppnMdó^^CQníra^, .
los heféjés g » ;
íaiVÍésés.CQn
desde loé Alpes; y aun esta défeq'q0.á$ia#W*é 
hijadji A.u°"

W  m i
de i r & m  á ^ p g d q $ ,
riáj&TiiJpiéjipf íf  «.••: i i. ;í!■['■- i o W 'fs



teptiós  políticos lo q u e  dió en ayuda E spaña á los P o n -  
Ííaceá .por aquel tiempo. De ella partió  tam b ién  la in ic ia 
tiv a , y ella organizó cási todos los m edios in telectuales y 
m orales q u e  se em plearon  en la resistencia  contra la re 
forma. No se com prende por lo m ismo cómo eJ docto 
Leopoldo R a n k e , que  reconoce todos los hechos en que 
m i tésis s e  funda ; que en sü  Historia de los Osmanlis y 
de la Monarquía española declara sin  rebozo (14) q u e  « el 
dia de la defección general solo los españoles perm ane
cieron  fieles á la religión católica y á la corte  de Roma;») 
y  en  o tra  p a rte  señala con su  sagacidad o rd in aria  en  las 
som brías m editaciones de Felipe 11 la constan te  preocu
pación dé que él era  la colum na providencial de la Igle
sia ; que no tiene reparo  en a firm ar en  la Historia de los 
Papas que en  tiem po de los Carlovingios fué p ro v id en 
cial la alianza de los Papas con los fran co s, por se r estos 
los únicos capaces de defenderlos de los sa rracen o s , los 
lom bardos y los griegos (15), sus enem igos esp irituales 
ó tem porales e n tó n c es , pueda considerar sin  em bargo 
como u n  suceso com ún al establecimiento* de E spaña en 
I ta l ia , explicando por in tereses secundarios todos sus 
hechos. Mayores y m ás fundam entales peligros coFria á 
m‘i ju ic io  el Pontificado en  el p rim er tercio del siglo XVI 
q u e  cuando Garlo Magno lo am paró con su espada , poi 
que el dom inio tem poral, lo m ismo en una que en otra 
épo ca , podia d isp u tá rse le ; pero su  influjo m oral, su  ie* 
p resen tación , sus dogm as jam ás habian corrido ni cor
r e rá n  riesgo tan  grande como desde la Dieta de W orm s 
á la paz ae  W estphalia . Y si esto parece in d u d ab le , no 
lo es m énos seguram ente que n in g ú n  poder de cuantos 
h an  defendido en diversos tiempos á los Papas h a . des* 
em peñado su  m isión con el desin terés, la c o n stan c ia , Ja 
rev e re n c ia , la-hum ildad m ism a que España. ¿S erá  posi
ble que las p ru eb as de estos asertos se ooulten á la p e 
netración de nádie  que estudie con un  tan to  de im p a r
cialidad la m ateria? No lo creo ; ni tem o q u e  la vanidad 
nacional ex trav íe  ahora mi juicio, porque sé q u e  los e n e 
m igos dé la Iglesia católica han rendido tr ib u to  á esta 
verdad al hacernos blanco de todos su s ódíos , y al dedi
car sus m ás prolongados y laboriosos esfuerzos á  cen su 
ra r  la su p e rs tic ió n , la c ru e ld ad , la persistencia, la in to 
lerancia  de la política española desde el siglo XVI en  
adelante.

Buena Ó mala aquella política, que  ah í cabe d isco r
dia , la tésis que sustento era evidente para e llos; y a 
d e c ir la  verdad e n te ra ,  tanto esfuerzo de im aginación 
costaría concebir la ausencia de Italia de los españoles en 
el siglo XVI, como la desaparición  de l Pontificado hace  
tres siglos. Pero si es preciso trae r á cueftto las p ruebas 
morales después de fijados los h ech o s , ellas se am onto
nan  desde luego en la m em oria. Todo el m undo sabe qu e  
el Concilio que pudo llam arse  de M antua, de Vicenza, 
de  Bologna ó de T ren to , qu e  fué donde al cabo realizó 
su  obra, sí se reun ió  fué « á instancia del E m perador y 
Rey , d,espues de m uchas y g randes d ificultades,»  según  
declaró en la Real cédula de su prom ulgación Felipe I I ; y 
q u é ,  bien se celebrase con tra  la vo lun tad  declarada d e ,  
los Papas , como pretende S a rp i , b ien  sin  otro  tropiezo 
q u e  la indiferencia de a lgunos de  e llo s , que es lo m énos 
q ue se deduce de la relación de Pallavicini y de la co r
respondencia diplom ática sostenida por n u e stro s  R eyes 
respectp del Concilio (16), lo c ierto  es que á E spaña c o r 
responde la parte  p rin c ip a le n  aquella im p o rtan tísim a  de
claración de doctrina, el m ás poderoso esfuerzo m oral 
que hizo el catolicismo en  su prop ia  defensa. Los m is
mos P a d re s , al c e rra f su s sesiones, aclam aron  en p r i
m er térm ino y bendijeron la m em oria del E m perador 
Cárlos V «como prom ovedor del Concilio.» Consta tam bién

2üe en tre  las condiciones con qu e  puso en  libertad  á 
(emente VII el E m p erad o r, e ra  u n a  que se  celeb ra ría  el 

Concilio , p rueba g ra n d e , en tre  o tras  , del gén ero  de in 
terés que en su  reu n ió n  ponía E sp a ñ a ; y cuando en  lo 
mejor de  sus tareas se su sp end ieron  b ruscam en te  su s  se 
siones , e s  conocida por dem ás la protesta u p e  c o n tra  esta 
resolución publicaron los 42 Obispos españoles presentes. 
F tlé España adem ás la q u e , véntáendó á m u ch a  costa me
recidas repugnancias y aún resisten c ias san g rien tas  , o r -  
gaíiiaó eficazm ente a lrededor dé la Silla-:apbseóíica# así e n  
Italia como en E spaña, aquella  féririblé in& itacion .del San
to Ofició, od iosa , pero  tal vez ind ispensab le  s i  p p r e n -  
tóhces habia de conservarse  p u ra  en  á lg ú n a  p a rte  la do c
tr in a  cató lica : en España tam b ieú reco g ió  íaí ftoma clási
ca de Pauló III cam peones q u é  ocupasen  él lu g ar de su s  
hum anistas y su s poetas, y  fueran  capaces de defender 
su  causa an te  los hábiles polem istas de  la R eform a, tales 
como Alfonso Salm erón y Diego Láinez, teólogos dé a q u e l ' 
Papa y de su  sucesor Julio  III en T ren to  ; Domingo de So
t ó ;  Bartolomé C arranza y M elchor C año, que  fueron  allí 
dé parte del E m perador, y o tros m uchos de  no  m énos 
dóctrína y nom bradla : de España recib ió  la San ta  Sede, 
para  reem plazar la hueste  innum erab le  de sacerdotes pro- 
fonos qu e  la servían y la desacreditaban á u n  tiem po, 
aquel iústitu to \conven tua l p ru d e n te , docto y  perseve
ra n te  que con el nom bre de Compañía de Jesús ha logra- 
do qué todas sus cosas sean objeto de duda  , m énos u n a  
ev id en te , y  es que fué el baluarte  m ás firm e q u é  levan
tó fa Iglesia có n tra  sus adversarios: Hispana, eq  fin , yé- 
tó p o r la  p ronta  elección de los P apas, sobré , iodo en  el 
t e g o  cónclave dé 4559 , cuando era tan  necesa ria  como 
ú m r í l ; y reform ó hasta las costum bres dé ¡los seglares y  
las form as ex terio res del catolicismo ro m an o » su s titu y en - 
do en  las provincias qu e  gobernaba las m agníficas re 
m iniscencias gentílicas d e  los altares y del pullo ita lia 
n o  con  la som bría y devota litú rg ia  de los p o b re s , pero 
véiierandos ¿án tuários de tas m ontañas dé A ragón y de 
A sturias. -;
j .  Cum plim os ,* püés*, en  Italia lea lmen te con nuestro  
destino . Y b ien  pudo rep e tir  el jesuíta Florencia á Ja ca
beza del m orib u n d o  Felipe III aquellas palabras que a le 
g ra ro n  los ú ltim os instantes del Rey devoto: «Vos, Señor,
»socorristeis la fe . am enazada en Alemania con vuestras 
»a rm as y  t e s o r o s v o s , ya deslizada; en  I t a f i á , la d e tu -  
»vísteis‘, a rrim ando  Vuestras a f % 6l á la Iglesia.» Aquel 
R e y , coiho tódos fós1 dé  su  dfná&tifá', hizo bastan te  para  
sor llamado p o r antÓhorhasia §1 ' Cátóiioól Y b ien puede 
d e c irse , al cóntém pllar finalm ente estas cosas, q u e  fué 
h o ra  solem ne párV la M ónarqníá española aquella en  que, 
saltando de las islas aT c ó n tiñ e n le , fijó sus blasones en 
Italia. En élla , abandonando' por m ás de tres siglos á la 
m edía ju n a  las m ontañas que se d iv isan  desde n u estras  
m o n ta ñ a s , fuim os á ce rra rle  las bocas pan tanosas del 
T íbér, y aun á d isp u tarle  las Clásicas islas dél remoto, 
a rchip ié lago griego; én  ella pospusim os la reconquista  
de la España trasfre tana á la posesión de territo rios flo
recien tes, pe ro  que nó habian  de obedecer siem pre n u e s
tro  c e tro , po rque  eran  para nosotros ingobernab les é in 
defendibles ; en ella recogimos el guante que en las lla
n u ra s  de Italia hab ian  arro jado los paladines franceses, y 
aceptam os aquel duelo de nación á nación , que duró  s i
glo y  m edio con tan  varia fortuna : duelo en que  herim os 
h ondam ente  á nuestros adversarios desde Cerinola hasta  
H onoécourt en cien ocasiones gloriosas para caer al fiq 
desfallecidos; ántes qué no rotos, en los eam pos san g rien 
tos de Rocroi y de las Dunas. ¿Quién puede decir hoy lo 
q u e  hab rián  producido entónces tantos colosales esfuer
zos em pleados en  Á frica , si vuelta  la espalda al Pirineo 
y  te s  costas dé L evante, hub iéram os dedicado todo n u e s 
tro  a rd o r y  todas nuestra)? fu e rza s , toda n u estra  vo lun tad  

y  poderosa ¿ trasladar al Atlas n u estra  frontera? 
°sá iú  tarnpoco aseg u ra r que  los Reyes C a - 

tótieos faltasen á lo que la Providencia debía esp era r de 
su^grandeza y de su fo rtu n a  equivocando torpem ente su  
m isión sobre  te tie rra  ? ¡ Ah! Señores ,: Ja dnsjtó ríá , q u e  
juzga y  debe ju zg a r de las acciones ind iv idua les i ia h is 
to r ia , que reconoce en ellas él jibíjé y la consi
g u ien te  responsabilidad que su  ppsesion Jm p o n e  á los 
hom bres , no  niega ni puede negar esas leyes generales 
en  el e sp a c io , y p rovidenciales en él tiem po , que ae d es
envuelven  á su  v is ta , y rigen  al género hum ano en  su  
conducta y  en sus destinos. Al modo q u e  los planetas 
ru ed an  índepéndientes sobre su s e je s , y g iran  al propio 
tiem po en  to rno  del sol , las vo lun ta4 es h u m an as , l ib re s  
en  sí m ism a s , s irv en  en su  con jun to  y  en  su  arm onía 
á lo s fiiié s  p rovidenciales q u e  se van realizando por el 
mundo é n ló s  m om entos sucesivos de  la h is to r ia ; y los 
Réyes C atólicos, al g u ia r  el pendón de las Navas á Italia, 
s i rv ie ro n 'a i  catolicism o, que  s in resto h ab ría  corrido  in 
calculables péligrós., lo m ism o en  T ren to  q u e  en  los p re 
lim inares dó W estp h a lia , y en  M úlhberg q u e  en  N o rlin - 
g h e n , y a q u e  fué  desam parado por la F ra n c ia , com batí - 
do  p o r í ta  In g la te r ra , la H olanda, J a  S u ec ia  y la m ejor 
p a rte  de la A lem ania , azotado por el tu rco  insaciable y 
p o r m ucho tiem po irresistib le; y en tan ta  trib u lac ió n  no 
se ve que tuviera m ás hum ano apoye q u e  E spaña y el im
p e rio  q u égobernaba  nuestra  dinastía , au n q u e  bien  pudiera  
decirse  u n e  el im perio  mismo no tuvo  en  h o ras críticas  o tro  
a??í»0 ?.,í . sPaní*-Aquella b o ra , s í, la h o ra  en  qu e  los Re- 

Decidieron in te rv en ir en  los negocios de Italia 
decidió ai pHopió tiem po y  de u n  m odo providencial de 
nuestra  fo r tu n a ; y así como hab ian  sido in fructuosas to 
das las ten ta tivas an te rio res para  separarnos de Italia, en  
vano tam bién nos llamó la necesidad a lgunas veces al 
Africa^ fron teriza  m ás adelan te , y en  vano  la A m érica 
d istrejo  con su  inm ensa  poblácion y  conquista  nuestras  
fuerzás, señores tem porales de Italia  y  cam peones de su  
supremacía espiritual y  religiosa; eso fu im os, y eso q u i
simos se r  so lam ente en los días d e  n u estra  g ran d eza ; á 
e*o encaminamos nuestra  p o lít ic a : de em peño tan  d e s
igual provino esencialm ente n u estra  decadencia ; con ta-=

está agonlttndo á núes- 
tros ojos extraviada y decrépita, pero resbétábte y hon- 
r  © a5n> España antigua,

í n 8 l  n em ñ a rg o , que a! reco rd ar c ie rto s b e -  
m LJ*0 ® 9u !én levante co n tra  esta conclusión sus 
Objeciones. Pues q ué , se d irá , la in fan tería  española  en 
eLaoco de Rom a, el Duque de Alba en  la b rech a  de 0*- 
Vi& ; ios G obernadores de M ilán , los V ireyes de Nápoles

y les m ism os M onarcas esp añ o les , aun los m ás devotos, 
¿ no o b ra ro n  en  ocasioqgg oomo adversarios de los Pon
tífices? No puedo n eg arlo , n i es n ecesario , po r cierto . 
P o rque  ¿ q u ié n  m e negará á m í , en cam b io , que los 
Papas defendiesen y q u is ie ran  defender al catolicismo? 
Y sin em bargo , en  1686 , cuando se veia más em peñado 
en aquella propia defensa C árlos Y, cuando precisam en
te acababa de da r con tra  los lu teranos su s  m ás se
veros ed ic to s, poseído en  m al hora C lem ente VII de las 
pasiones de P rínc ipe  te m p o ra l, form ó alianza con los 
enem igos del E m perador, y dió lu g ar á qu e  este , am e
nazado por una g u erra  fo rm id ab le , tu v ie ra  que tra n s i
g ir con los p ro testan tes, y  á que estos aprovechasen  la 
ocasión para en v ia r en ayuda del Em perador los solda
dos q u e  se señalaron im píam ente, como era  n a tu ra l,  en 
el saco de Roma. R anke sospechaba que Clemente llegó 
en  u n a  de aquellas ligas prom ovidas por Francisco I, en 
que solían f ig u ra r , como es sabido , los p ro testan tes y 
los tu rc o s , hasta á aprobar cierto plan  de cam paña que, 
deshaciendo las fuerzas de C árlos V en A lem ania, habia 
de asegurar en ella necesariam ente  el triunfo completo 
del lu te ran ism o , y se funda en no despreciables docu
m entos é indicios. A unque no se dé valor á esta sospe
cha , grave siem pre por la A utoridad  de que  procede, 
lo que no tiene d u d a , porque consta en n u estra  histo
r ia ,  y ni el O bispo Sandoval se atreve abiertam ente á 
con tradecirlo , es que la mala voluntad del P ap a , án tes 
q u e  las a rm as enem igas, forzó al fin al E m perador á 
a ju s ta r aquellos conciertos y treguas que abandonaron  á 
ja herejía  m ucha p a rte  de las p rov incias setentriona- 
les de E uropa. No e ran  m ás favorables para  la Iglesia 
las  c ircu n stan c ias  en  qu e  el nepotism o vergonzoso de 
Paulo  TV y s¡u increíb le aversión á los españoles provo- 
c a ro n  ap a  liga g enera l contra la casa de A u s tria , y la 
g u e rra  de 4557, qu e  tan  tris tes resu ltas pudo trae r de 
nuevo  á la m isma Roma. Si el protestantism o echó sem i
llas d u rad era s en  los Países-Bajos; si llegó ¿ hacerse  s u 
perio r en A lemania á los E m p erad o re s ; si no fué d esar
raigado de In g la te r ra , en buena parte  al m énos se debe 
á aquellas disidencias infelices de las cortes de Roma y 
España. Y gracias q u e  nunca^ ni en los m ás am argos 
de estos tra n c e s , renegó España de su s princip ios. P o r
q u e  cuando  el insigne  M elchor Cano declaró qu e  era l í 
cita |a  g u erra  al P a p a , no dejó de ad v ertir  al propio 
tiem po que en  tésis general « n o  parecía  consejo de 
« p ruden tes com enzar en n u estra  nación a lborotos c o n -  
» tra n u e s tro  superio r (e l P a p a ) , po r más compuestos y  
»ordenados que los com enzásem os, y  q u e  tampoco era 
»bien que los que  los h ab ian  hecho , y  á la sazón ios ha- 
»cian en la Iglesia , se favorecieran con n u estro  ejemplo, 
«porque con los h e rejes , en su  concepto , no debíam os 
»de co nven ir en  dichos ni h echos , ni en las apariencias 
« siqu iera .»

\  cuando  el G ran  D uque de Alba descendió vence*' 
. De las colinas a ib an as al Agro romano en cu m 

plim iento  de las resoluciones del R e y , hum ildem ente  es
crib ió  al Papa «que po r el acatam iento  y  rev eren c ia  que 
«sabia que ten ían  los Reyes de España á la Santa Sede 
« postreram ente  le sup licaba é im p o rtu n a b a , echándose 
»á sus p ié s , q u e  com o buen  p asto r se con ten tara  con 
«dejar aparte  el odio y pensam iento qu e  ten ia  de ofen- 
«der á SS. MM. y su s reinos y E stad o s , y fuese servido 
«de a b raz a r y re c ib ir  con caridad  y paterno  am or á la 
«Majestad del R ey, su Señor, el c u a l , siguiendo las p l 
isad as  de su padre  , h ab ia  s iem pre  ofrecido y  de nuevo 
«ofrecía su  propia persona y todas su s  fuerzas en  s e r -  
«yicio de la Santa Sede.» Las paces se a ju s ta ro n  b ien  p ro n 
t o , y  n i España ni el de Alba a lcanzaron  o tro  galardón 
po r su  triu n fo  q u e  la licencia que este pidió de besar los 
p iés al Papa con todos los C apitanes de su  ejército  ; oca
s ió n , al decir del valeroso c au d illo , e n  qu e  e x p erim en 
tó m ás tem or y confusiones q u e  en n in g u n a  de tan tas 
ba ta llas y riesgos como habia corrido  p o r su  persona.

Poco después el grave A ntonio de H errera  se p ropuso  
d em o stra r en  su  Inform ación y relación de lo que pasó en 
M ilán en las competencias entre las jurisdicciones eclesiás
tica y  seglar desde el año de 1595 hasta el de \ 598, que  ta
les d isgustos e ran  prom ovidos solo por m iserables cues
tiones de e tiq u e ta , ó  bien  por in justas p re ten sio n es , co
mo aquella  de ser Ubre el clero en  h acer sem enteras de 
a rro z , que por dañosas á la  sa lud  ten ían  lim itadas las 
leyes c iv iles , ó b ien  por in tru s io n es d é lo s  T ribunales 
éclesiásticos en los pleitos y  causas del fuero  o rd inario , 
ap resu rándose  á declarar en  la p rim era  pág ina de su  li
bro* con el objeto de p rev en ir o tras in terp retaciones, «que 
«de n inguna  cosa habia  tenido m ayor cuidado la Majes
t a d  del Rey D. Felipe el P rudente, en  cuyo tiem po sobre
v in ie r o n  aquellos d is tu rb io s , q u e d e  la religión ca tó li-  
»ca y  de la ho n ra  de la Santa Sede apostólica (17).»

Ménos respetuoso que  el cron ista  español Pedro G ian- 
n o n e , al re ferir el estado de las cosas eclesiásticas en Ná
poles y S ic il ia , se queja de qu e  n i F ernando  el Católico 
n i su s sucesores se cuidasen de con tener los in justos 
p rogresos que en su  concepto lograban  los eclesiásticos, 
ex tendiendo su ju risd icc ión  y am pliando  sus T ribunales, 
y  de q u e  no se opusieran  á las excesivas adquisiciones 
q u e , «o  tanto  las iglesias como los m onasterios, hacían  
de bienes tem porales por aquel tiem po. A tribuía e l G ia n - 
none á flaqueza de n u estro s  Réyes la paciencia con q u e  
su frían  los abusos eclesiásticos, no con m ás razón  qu e  
a lgunos h isto riadores m odernos ( i8) cen su ran  la h u m il
dad del D uque de  Alba y  del Rey Felipe en las paces 
con Paulo IV, teniéndola p ó r vileza ó cobardía. La verdad 
es que si los que pre tendan  h a lla r contradicciones o lv i
dan en  ella la condición n a tu ra l de todas lás cosas h u 
m anas,,a l juzgar d e  e sta  o tra  su e rte  se  ignora  ó se apa
ren ta  ignorar lo que co n stitu ía  á la sazón la política es
pañola. Ello es q u e  hostigada un as veces por las p re tensio 
nes^de íqs m in istro s eclesiásticos, que  extraviados por los 
intereses inm ediatos y tem porales, y soberbios con sus 
triünfos, p re tend ían  em plearlos con Ira los m ism os á q u ie 
nes los deb ían ; y  apurada o tras por las consecuencias exa
geradas y  ta l vez inev itab les de su s propias doctrinas, Es
paña tuvo al fin qu e  resistir en ocasiones,o ra  con las arm as, 
ora por m edio d e  los lib ros de sus regalistas y de las a rte s  
de sus diplomáticos; pero bien pronto la fuerza de los p rin - 
cipios q u e  so s ten ía , los ejem plos q u e  necesitaba ofrecer 
á la c ris tian d ad  , sus intereses en  Italia , unidos ya in d i
solublem ente  á la su erte  del Pontificado, la ob ligaban á 
ceder y co n tin u ar con más ó rn en o s satisfacción el p ro 
pio sistem a de conducta. Ni faltaron im paciencias y claros 
deseos en  ocasiones de oponer á las hum anas debilidades 
y e rro re s  que tal vez re inaban  en la corte rom ana m ayor 
y m ás eficaz re s is ten c ia ; pero al fin ía co rrien te  de n u es
tra  política arro llaba  tales propósitos , y España , no solo 
era c o n secu en te , sino  que hacia siem pre á sus p rin ci
pios el sacrificio penoso de las pasiones , del derecho y 
de la razón misma.

O tra objeción, no m ás fundada , pero de m ás efecto al 
v u lg o , se puede hacer con tra  los fines que estoy  a tr ib u 
yendo ¿ n u estra  p o lítica , y es que el influjo español y  la 
a lianza de nuestra corte  con la de Roma no se m an ten ían  
solo con a rm as, lib,ros y p rotocolos, sino en v ir tu d  tam 
b ién  de d á d iv a s , singulares póY él núm ero  y la cuan-- 
tía (19). No niego tampoco e¿J¡e hecho , que  está sobrado

Eatente en los docum entos contem poráneos. Pero la prue- 
a de la sinceridad con que  nuestros M onarcas aplicaban 

tales medios á la consecución de los fines de su  política 
está en la consulta que sobre ofertas y dádivas á los C ar
denales hizo D, Felipe II. a i P adre  Acosta y su  confesor 
F ray  Dlégó de Yepes, contestada al cabo en  1604, re in a n 
do ya D. Felipe III, por una  Ju n ta  com pueáta del Conde 
de M ira n d a , el Cardenal de Sevilla y el padre  confesor 
F ray  G aspar de Córdoba. Fueron  de opinión estos varo 
n es , teólogos consum ados los m á s , que el Rey «podia 
«ganar las voluntades de los C ardenales para  inclinarlos 
»á una buena elección de Papa po r medios lícitos y h o -  
«nestos,» en tendiendo po r tales «el darles pensiones, hon- 
«ras y otros aprovecham ientos á deudos suyos con que  no 
«precediese ó in terv in iese  pacto ú  o b ligac ión , y los C ar- 
«dpnales se dejasen en  plena libertad  para  satisfacer su  
«conciencia (80).»

No tengo yo esta opin ión por in ta c h a b le , ni son de 
mi gusto tales medios para realizar fin a lg u n o : m i co n 
ciencia los rechaza , por más que  se hallen  probados con 
h a rta  frecuencia en la h isto ria . Pero lo-cierto  e s ,  se ñ o 
res , qu e  en  la época de qu e  se trata  pensionaba del 
m ism o modo España para p redom inar m ás fácilm ente en 
los consejos de Europa á un  gran  n úm ero  de Ministros, 
y a u n  á las m ism as q ueridas de los Reyes franceses t v  
que  no pocos italianos y alem anes pendían con el propio 
cebo de la voluntad de n u estro  Gobierno. Ni parecería  
tan  e x trañ a  cosa á Roma m ism a , cuando  en el cónclave 
de 4559 el C ardenal decano echó en cara al Em bajador 
V argas qu e  po r n u e s tra  p a r te  «se habia  am enazado de 
« q u ita r sus ren ta s  á  los C ardenales» que  no se prestasen  
á com placernos, y h u b o  en el Sacro Colegio q u ien  p ú 
b licam en te  ju stificase  la conducta  del Rey F e lip e , y  de 
Resultas de aquella  d isputa , según dice una  re lación  pu 
b licad a , «se ganó m ucha tie rra  (84).» Sea cualquiera  el 
sen tim ien to  de n u e stra  propia co n c ien c ia , pues que se  
tra ta  de contradicciones de ia an tigua  política de España, 
ó de las que se hallan  en la conducta  de  los Papas , y al 
propio tiem po de la irregu laridad  de ciertos m edios para 
in flu ir en las m ás respetables de las cosas p ú b lic a s , p e r 
m ítam e la Academia que em ita la opinión de q u e  los 
hom bres de Estado q u e  en  ios siglos XVI y  XVII se vie
ro n  precisados á com batir á veces las consecuencias de 
8us m ism os p rin c ip io s , y á no rep ara r  en  m edios para  
propagarlos y sostenerlos, ha lla ran  Fácilmente q u ien  los 
com prenda , y hasta c ie rto  pu n to  los excuse en nuestros 
cuas, si se juzga su situación im parcialm ente y  se inqu ie
ren  con sinceridad su s perplejidades y sus am arguras, 
Porque ep n in g u n a  época las flaquezas hum anas y  los 
recu rsos heróicos de las opiniones beligerantes han  c o n 
ducido quizás á m ás deplorables extrem os qu e  en la pre* 
ííen te , y en  n in g u n a  se ha hecho máe de deeear á los

p írilus rectos el triu n fo  r;iciom*l, legítimo^y definitivo de 
la verdad y  de la ju stic ia , así cómo en tiempo alguno m a
yores contrad icciones de conducta han ocultado d u ran te  
períodos en te ro s el propósito real cíe las encon tradas par
cialidades científicas ó políticas. S í, se ñ o re s ; nos oyen 
generaciones hab ituadas á «lerribar tiran ías seculares 
para levan tar en su lugar nuevos y m ás terrib les tiranos; 
nos oyen escuelas y partidos y parcialidades de toda es
pecie, que ellas m ism as han "estorbado en m uchas oca
siones el triu n fo  de sus p rin c ip io s; qu e  ellas p ropias han 
dado frecuentem ente á los p rincip ios con trarios la razón 
y la v ic to r ia ; nos oyen hom bres de todas las opiniones, 
lo mismo en el nuevo que  en el an tiguo  m undo , empe
dern idos en  la vieja herejía de que el fin justifica los 
medios; y sin  em bargó , ¿ q u ién  d udará  por eso del carác 
ter augusto  de las tuohas que estam os presenciando? 
¿Quién no ve en este«siglo XIX grandes y santas causas y 
g randes y santos p rincip ios, triunfos felicísimos y d e r
ro tas m iserables para el esp íritu  y para la especie hum a
n a ?  No juzguem os, p u es , con un criterio  d istinto del que 
á  n u estra  época ap licam o s, del que se suele em plear siem 
pre  cuando se juzgan  acciones h u m an a s , ni al Pontifica
do , ni á la política española de hace dos siglos. No hay  
m ayor e rro r  [que el q u e  se com etería obrando de o tra 
su erte  en la severa ciencia de la h istoria .

Pocos e sc rito re s , es cierto, se lib ran  de in c u rr ir  en 
él de todo punto. Precisam ente al exam inar, siqu iera  
sea de pasada , cuál fuá la condición de los pueblos de 
Italia en el ín te rin  q u e  tal y tan difícil em presa llevaba 
á cabo n u estra  política, vio puedo m énos de reco rd ar 
con pena cuán to  han  calum niado nuestro  dom inio c ie r 
tos libros ita lianos en los an tiguos y últim os tiempos. 
A la verdad, no en lodo rend ían  trib u to  los au tores al gé
nero  de crítica que he  censurado; án tes b ien  se propo
n ían  m uchos de ellos zaherir indirectam ente la dom i
nación au stríaca  que a b o rrec ían , refiriendo y com entan
do con acritud  sum a los hechos de los M inistros y  Go
bernadores españoles, q u e  podían tener a lguna sem ejan
za con otros que e jecu taban  sus gobernan tes actuales. 
Este artificio, que no aprovecha á su  im parcialidad de 
esc rito res , puede excusar Jsin em bargo la pasión o rd i
n aria  de sus juicios. Por ejem plo, u n  escrito r tan  popu
la r en  España como Manzoni se ha com placido en d es
c r ib ir  con sarcástica  severidad m uchas de las c irc u n s 
tancias que acom pañaban al dominio español en Lom
ba rdía en  aquel herm oso  rom ance de I  Promessi Sposi, 
que no tiene riv al en la m oderna lite ra tu ra  del con ti
n en te  e u ro p eo ; y  C ésar C a n tú , con ligereza im propia 
de su  m érito , no há tenido reparo  en  añ ad ir en  su s no 
tas á aquel lib ro  inm ortal nuevo alim ento á las preocu
paciones del vulgo. No fueron, como era n a tu ra l, m ás 
benévolos con España que son ahora sus descendientes, 
los políticos y los libelistas italianos del tiem po de n u es
tra  dom inación.

A c ree r á T rajano Boccalini ( 88 ) ,  po r e je m p lo , «era 
«un m ónstruo  jam ás conocido ni oido el M inistro e sp a -  
«nol que gobernaba h o n radam en te ,»  como gobernó al 
M ilanés el Conde de Fuen tes; y el solo Gregorio Leti b a s 
ta r ía ,  si se diera crédito  á su s  innum erab les diatrivas, 
pagadas com unm ente por nuestros a d v e rsa rio s , para  des
ac red ita r  al m ayor n ú m ero  de nuestros Vireyes y  G ene- 
ra les de Italia. Pero ya con tra  estos desahogos del com 
prim ido  ódio an tiguo  y las exageraciones in teresadas 
de ciertos m odernos se han  levantado en  Italia misma 
genei osas protestas. Egidio de M agri, m alogrado ingenio 
q u e  con tinuó  con fo rtu n a  la preciada historia  m ilanesa 
de P ietro  V erri, d ic e , tra tan d o  del establecim iento de los 
españolas en  Italia, estas notab les palabras : « Respetadas 
«las form as ju r íd ic a s , respetadas las costum bres a d m i- 
«g istrativas y p o lítica s, la única  diferencia en tre  el se- 
» n o n o  ex tran je ro  y  el nacional consistía en qu e  el Du- 
«que e ra  sustitu ido  po r u n  G obernador (83).» Y en  otro 
lugar, después de d e c la ra r  q u e  no dejaron  de hacer be
neficios los G obernadores españoles, el propio a u to r aña. 
de: «Mucho m al se hizo al propio t ie m p o ; pero exiee 
«la ju stic ia  que u n a  parte  se a trib u y a  á la índole de las 
«circunstancias políticas, y  o tra  m ayor aun  al tiem po ne- 
«cesario para vencer las preocupaciones y asim ilar los 
»in tereses de los que  m andaban  y de ios qu e  obede
c í a n ; cortísim a parte , en  fin, á la maldad. No nos 
«venza el sen tim ien to  del ód io ; la condición de los 
«otros paeblos, de la España m isma, no era o ierlam en te  
«m ejor que  la n u estra  á la sazón: era aquella  época 
»de dolores, de los cuales nos tocó u n a  porción , quizás 
»la m enor, y  las dem ás naciones tu v ie ro n  necesidad en  
«cam bio de p ru eb as te rrib les  para  ob tener el reposo 
«civil (84).» r

Más explícito  a u n  G iuseppe M anno ( 85 ) , uno  de los 
qecn tores de Italia qua m ejor fama h an  alcanzado en 
n u e s tro  sig lo , ju zg a  de esta su e rte  la dom inación espa
ñola en  C erdeña , q u e  fué donde prim ero se afirm ó y 
donde se prolongó por m as tiem p o : « El Gobierno e sp a - 
»5 ol, dice, fué s á b io e n  sus leyes, celoso del cum plim ien
t o  de sü s  disposiciones y  conocedor en grado su m o  de 
«dos modos de cap tarse  el am or de sus pueb los E ra ge
n e r o s o  e n  o to rgar las g rac ias  q u e  convenían  á sus fines 
apolíticos, y  d iestro  en negar las qu e  no se a justaban  á 
«ellos, prefiriendo desvanecer las esperanzas con prontos 
«desengaños á e n tre ten e rla s  con prom esas ben ignas pa
i r a  irlas poco á poco satisfaciendo. Que si los fu n c io n a -  
Brios hacían  tal vez in ú til con su conducta  la sa b id u -  
a ría  y  au to rid ad  de las te y e s , los sardos sab ian  de a n -  
«tiguo q u e ,  re cu rrien d o  al Soberano, hallaban  en el 
BTrono siem pre  lealtad y ju stic ia . C laram ente se vió e s -  
Bto en las C ó rtes , que au n q u e  d ijeran  osadam ente  v e r-  
b dad es co n tra ria s  á  los m ayores M inistros de la isla 
Bléjos de p ro d u c ir esto  m ales proporcionó siem pre  
bprudentes rem edios. Si á esto  se añade  que la C er- 
Bdeña , u n a  ya en  le n g u a , en costum bres y en leyes 
acón E sp a ñ a , m énos se consideraba como u n o  de los 
areinos independien tes de la M onarquía que eom o una 
»de sus n a tu ra le s  p ro v in c ias , se com prenderá fácilm ente 
Bnor qu e  los s a rd o s , con el am or qu e  profesaban á aquél 
bGobierno, o lv idaban  los vicios q u e  acaso ha llaban  en  la 
Badm .nistracion p u b lic a n  De la p rop ia  sue rte  juzga este 
au to r todas las c ircu nstanc ias de la dom inación española

No tem o que p u ed an  lacharse  de parciales estos jui
cios q u e  están  adem ás confirm ados po r los hechos. Cons
ta qu e  n u estros Reyes tuv ieron  el buen  acierto de no 
a ten tar con tra  la libertad de las Córtes sa rd as , las cuales 
funcionaron siem pre bajo nuestra  dom inación v  el de 
com partir con el Senado de Milán, represen tac ión  se c u 
lar d e jo s  in tereses y de las necesidades de aquella  p ro 
vincia , su  propia soberan ía  (26). E xtendíase  la au toridad  
de este Senado hasta á su spender con el veto la ejecución 
de las disposiciones so b e ra n a s ; á co n firm arlas, req u is i
to sin el cual no ten ían  aq uellas valor a lguno; á lim ita r
las y re s tr in g irla s  según los casos.

Era aquella , en  su m a , un a  m ag istra tu ra  po lítica , ju
dicial y ad m in istra tiv a , que p o r sus g randes a tribuciones 
y su estabilidad lim itaba s ingu larm en te  el poder de los 
Gobernadores , frecuentem ente reem plazados, im pidiendo 
toda la exageración del poder absoluto. Además se com 
ponía de m ilanéses cási en su  totalidad el Senado; á tal 
pun to , que en 1666, por ejemplo, no habia e n tre  15 S e n a -
aíEÜ8 m‘?S qUw tr6S S? ,0S esPañoles (“27) . probados todos 
ellos en los altos em p leo s, y de la p rincipal nobleza el 
m ayor n u m ero ; de donde se deduce que  bien puede re 
caer sob re  los natu ra les una  p a r te , y aun  qu izas la p rin 
cipal de la censura q y e  m erezca la A dm inistración  es- 
panola en .el Estado. Ni dejó de reun irse  tampoco en  tiem - 
di^nHnE,snpean a . e! ,?a ila m e n to de Sicilia negando ó co n ce - 
V ítav L  ° f j u]bs.1̂d !o s ’ reprim iendo  la autoridad dé los 
v ire y e s , in terv in iendo  eficazmente tam bién  en la Admi-
nn« í? ? ! !* 1de.afluel,re in o » donde , si algo se echa  de m é -  
nos a jqicio  de m odernos escrito res sicilianos, era a lguna 

^ o f g .a e? el poder y m ás fuerza en la Autoridad 
pupiica (88), ai mismo tiem po que cierto  aliv io  en las con- 
TiDuciones que el constan te  estado de g u e rra  hacia pesar 
onre toda la Monarquía. N ápo les, por ú l tim o , donde el 

riam ento g enéra lm o  se reu n ió  nunca periódicam ente, 
0 cuarteles de lan o b jeza  y del pueblo n o o fre -  

ho; f ^  ,nas que u n  sim ulacro de represen tación  y de li- 
b a i o ^ n i i ^ i ^ p ^ ^ 8 é,P°cas de su  h isto ria , conservó 
#pn¡*x I? no las m ism as franqu ic ias que ántes
íes faitaha k  n h so 8 sabi.as V P a t e n t e s  , á las cuales solo 
r iL r o ln  p i ó . ^ ^ l vancia y  la eJecucioI‘ en concepto del 
q u e  Dara ^ m n ? i annone (2 9 ,;  y ,0§ ró al propio tiem po 
Barones v ilfc n io h cesasen «as an tiguas lu ch as en tre  los 
h r l  ó f  n J  Plebeyos que tan tas  desdichas trajeron  sb- 
ritorin*!» lin*"8, >.hac,endo cási in d ispensab le  en su tei- 
, '  dom inación ex tran jera . Por exceso de gabelas v
liz Masanielto T i™ * S°m 6‘ i'n0 tin  ^ ue acaudilló  el infe- 
E.waña T JfJ i , J  los sublevados_ g r i ta ro n : v iv a  el Rey de 
cion v ’is<¡ ¡n i .  necesidad dé lá propia conserva- 
sentim ientos eX a,^ eraS exc^ arotl e n 'ellos otros

los s f rm in lí ;  e*actai,Yeille aconteció en la rebelión  de 
M inistros í>ínn;?n 0 apellidaron conjuración de los 
¿ ú e rra  hé  ^ , "  I con tra  la isla (30). Los tribu tos y  la 
n ian  los ¡talianó constan te  m otivo de disgusto qu e  t e -  
las Córfps rlp r’ Óa!1 ’ y  no e ra  diverso  del que en 
siones »? n í w  .*• se hab i* ,nan ifes‘ad® en  v a rias  oca-
y Us órovinefas ^ " p o  q ,*  C a ta la n a , A rag ó n , Valencia
tan  Desadls c a r l l  as ®P°m a"  á co n tin u a r llevando
c ü k  cuando  no m as m 'nénos <*ue u p ó le s  ó S i- 
f n í í r S S ! !  S  j  p ron u n c iab an  como ellas en ab ierta  
insurrecc ión . Nada se halla rá  de consiguiente en Ualin
?iem po. ^  enCUemre asi~  poT  ¿ ¡ ¡J }

Por eso , y a q u e  com partie ron  los italianos nuestros 
trab a jo s , fos dim os en  cam bio lo q u e  m ás han  echado 
de m énos en  época c e rc a n a , que es consideración v 
am or de herm anos en todas las cosas públicas. Su milicia 
a lte rnaba  en  el puesto de honor con la n u estra  «por sus 
largos y buenos serv icios, » según declararon  repetida
m ente nuestro s R e y es ; su s Capitanes m an d ab an , con

tan ta  frecuencia al m énos como Jo s n u e s tro s , los ejérci
to s; su s nobles d isfru tab an  de n u esh o s háb itos de no-^ 
b leza, de n u estros títu lo s , de n uestras p reem inencias; 
sus pueblos no e ran  m énos atendidos en  concepto a lg u 
no que los de España. No tuv ieron  siem pre reposo , no 
lograron  progresos c o n s ta n te s , porque tales tiem pos y 
tai política no d ieron  de sí m ás que g u e rra s  feroces y sa 
crificios sin cuen to , lo mismo para España que  para Ita
lia ; pero suya es como n u estra  , y  no se la d isputam os se* 
gu ram en te  , la gloria de todas las em presas de la Monar
quía española en aquella época. Con ellos , como con los 
españoles, contuvo en M hulberg Cárlos V al p ro te s ta n 
tismo germ ánico  ; con unos y otros reprim ió  el p ro tes tan 
tismo francés Felipe I I ; y mezclados los bajeles que á m -  
bas naciones t r ip u la b a n , lid iaron  en la m ar con los 
turcos.

Italianos e ran  los com pañeros del Gran Capitán, P ró s
pero y Fabricio  Colonna; ita liano  el M arqués de Pescara, 
el m ás querido  de los C apitanes que gob ern aro n  la vieja 
in fan tería  e sp a ñ o la ; y el del Vasto, que reputó España 
por uno  de sus m ejores c ab a lle ro s ; los Dorias fueron 
n u estro s A lm irantes por m ás de u n  siglo; los Gonzagas 
sen taron  plaza de soldados por el m ism o tiem po bajo 
n u estras  ban d eras ; y dado q u e  F iliberto  de Saboya, Ale
jan d ro  Farnesio  y Am brosio de Espinóla levan taron  el 
nom bre  italiano al m ás alto pun to  en  n u estro s e jé rc ito s, 
todavía puede buscar Italia en las h isto rias castellanas 
o tra  m ultitud  de nom bres gloriosos para ella, como Cha
pín, Vitelli, Castaldo, Cantelm o, valiente soldado de F lan- 
d e s ; G abriel y  Juan  de Cervellon , sabios y valerosos 
g u e rre ro s , honor de Milán , su p a tria ; Francisco  Serra, 
Cárlos de G a t ta , y aq u el buen  Caracciolo, M arqués de 
Torrecusa, célebre en  F u en te rrab ía  , en C ataluña, en Por
tugal, cuyo hijo, qu e  am aba en  extrem o á los españoles, 
m u rió  en  la desdichada jornada de M onjuich , oyendo 
por ú ltim a  advertenc ia  de su padre  aquellas p a lab ras  
qu e  Meló a d m ira : «Ea, m o rir ó v en ce r; Dios y  tu h o n 
ra.» Tal era el lema com ún  de ita lian o s y españoles en 
tónces.

Separados unos de o tro s, y para  siem pre  sin  duda, 
por el curso  inevitable de la h is to ria , la España hace ya 
ju stic ia  á los italianos qu e  co n trib u y ero n  á su gloria , y  
la Italia llegará  tam bién  al cabo á re sp e ta r  la memoria 
de. unos dom inadores qu e  la regaron  con su sangre por 
tan tos siglos para volver m ás pobres á su s  hogares que 
cuando a rrib a ro n  á su s playas en  triun fo . Lo mismo 
n u e stra  política que  n u e s tra  antigua dinastía , s e  se p u l
taro n  en el sepu lcro  que en cerró  al d esv en tu rado  Cár
los I I , y desde entónces no hem os vuelto , á se r do m in a- 
do'res en Italia  ; por e l c o n tra rio , si ha habido en  ella al
g u n a  independencia hasta ah o ra  , se debe á E sp añ a , que 
reconqu istó  para eso á Nápoles y á S icilia, y arrancó  de 
Parm a el dom inio  ex tran jero . Cedimos adem ás la Cerde
ña  á los P ríncipes de Sáboya para  que con su  n om bre  
b au tizaran  el reino, lib e rtad o r de la D alia; de modo que 
de las an tig u as  provincias españolas solo Milán ha s u 
frido  por siglo y m edio todavía el yi go qu e  lá im puso 
A ntonio de Leiva ; porque en  cuan to  á V en ec ia , ni la 
conquistam os ni la perdim os los españo les; y si padece 
en el d í a , no será  c ie rtam en te  po r efecto de n u es tra  po 
lítica en Italia.

A quí te rm in a , pu es, n a tu ra lm en te  el cu ad ro  de r e 
cuerdos que m e hab ía  p ropuesto  traz a r en este  d is c u r 
so. Ni una pa lab ra  he  dicho, como habia ofrecido á la 
Academ ia, que se refiera á las cuestiones actuales. Por 
m ás que n o  podam os ser ind iferen tes en  concepto alguno 
á la su e rte  de Italia y á los g randes in tereses que  se 
v en tilan  hoy, como siem pre  se h an  ventilado, en su sue
lo, una  cosa me parece evidente, y es qu e  la m isión pe
nosa, excepcional, aislada qu e  la Providencia nos im p u 
so a lgún  día está dé nuestra, parte  m ucho tiem po há 
te rm inada .

L ib re  ya de aquel peso tan  g rande  y tan  d esp ropor
cionado á las fuerzas de una nación so la ; fuera  de Italia, 
y apartad a  u n  tanto de la com plicada tram a de los ne
gocios eu ropeos; regenerada por los tiem pos, y  repuesta  
en algo de su dolorosa c a ld a , parece sin  d uda  llegado el 
caso de que consagre España á objetos de p ecu liar in te rés  
su s nuevas fuerzas. N inguno  m ejor s in  duda que aquel 
q u e  D. Pedro de Aragón abandonó  cuando ios sicilianos 
le llam aron inop inadam ente  á $u i s l a , y aq u el que los 
Reyes Católicos dejaron ap arte  para  tra sp o rta r  ai c o n ti
n en te  de Italia la política española. Y es consolador , se
ñores , ver en  nuestros dias reanudada  espontáneam ente 
n u estra  h isto ria , y  ve r que, vueltas al fin las espaldas al 
P irineo  y  al m ar de L e v a n te , acaba E spaña de iniciar en 
Africa esta política , restab leciendo  allí la an tigua gloria 
de n u estras  banderas. ¡O jalá que la P ro v id en c ia , á c u 
yos universales fines hem os servido con tan tos sacrifi
cios en  otro t ie m p o , nos perm ita  en  adelante cu m p lir 
tam bién con n u estro s propios y peculiares destinos !

NOTAS.
(4) Estaba el famoso Antonio de Leiva en terrado  en  

San Dionisio de M ilán , tem plo destru ido  a lgunos años 
hace para lab ra r  nuevas casas.— Sobre su  se p u lc ro , y  
g rabada en una lápida de m árm ol negro  con le tras  de 
oro, se leia una herm osa inscripción latina  conservada en 
la Serie de aóbernatori de Milano & c ., Compilata da 
Francesco Beílati; Milán , 1776.

(8) Francisco  I se aposentó en la iglesia de San Pao* 
lo , situada en una pequeña  co lin a , á corta d istancia del 
castillo de Pavía , cuando estableció el sitio de esta c iu 
dad. Forzado el Parco y la casa de recreo de Mirabello, 
donde se ha llaba  el dia de la b a ta l la , fué conducido á la 
m ism a iglesia de San P a o lo , donde el V irey  de Nápoles 
estaba ya alojado.— En Abril de 1857 el a u to r de este d is
cu rso  tuvo ocasión de presenc iar la dem olición de aque
lla ig lesia , ejecutada con el objeto de ap ro v ech ar los m a
teriales.

(3 ) T ris tan i C aichi, Medionalensis Historice Patrice; 
Mediolani , 1687.— Paulo G io v io , Vite dei dodici V iscon- 
t i .— En estos h isto riad o res se hallan  curiosos p o rm eno
res cuerea de esta expedición de ios castellanos á Italia. La 
Crónica del Rey d ice solo que e n  las v istas de Burgos 
dió este á su y e rn o , el de M onferrato, dos cuentos de m a
ravedís   y  demás muchos caballos y  muchas donas.

(4 )  La expedición de D. Gil ha  sido m inuciosam ente  
descrita  por Ju an  G inés de Sepálveda en  su  b ien  conoci
da historia latina  del C ardenal, traducida más de una vez 
al caste llano por B altasar Porreño  en  su  Vida y  hechos 
hazañosos ; por Mateo V illani en su Crónica , por P latina 
en sus Vidas de los Pontífices; y  por otros m uchos au to 
res que seria  ocioso e n u m e ra r ahora.

(5 )  Miguel Am ari ha dem ostrado m odernam ente  esta 
v erdad  en su  obra in titu lada La Guerra del Vespro S i 
ciliano.

(6) Z u rita , Anales de A ragón—  Tomaso Fazello , Le 
due deche deWHistoria d i Sicilia \ Palerm o, 4 688.

(7) Is to r ia c iv iie d e i re q n o d iN á p o li , libro XVI.
(8) Vichot j  A m édéé.— Charles Quint.
(9) C ervantes en  dos distin tos lugares del Ingenioso  

Hidalgo c a lific a , com o es sab ido , cpn estas m ism as pa la 
b ra s  la famosa jo rnada  naval. Todo el m undo sabe tam 
bién q u e  ja s  pa labras an te rio rm en te  su b ray ad as en el 
texto son de H errera , y las que siguen de Quevedo en 
un soneto famoso.

(10 ) M anuscrito  que p o se o , g racias á la generosidad 
de mi am igo el Sr. D. Adolfo Alfredo C am us, in titu lado  
Disensiones entre las casas de Saboya y  M á n tu a , en la 
muerte del Duque Francisco G o m a g a , escrita por D. Juan  
Rosales , de relaciones y papeles de diferentes M inistros de 
ámbas casas , y algunos hallados en poder del Licenciado 
D. Pedro de Herrera , Dean de Tudela.— Hay m otivos para 
c ree r que no es el a u to r el que  se supone.

( 1 1 ) Varclii * Storia florentina.
(48) Gil González D ávila, Historia de la vida y  hechos 

de D. Felipe I II .
(13) V a rc h i , Storia florentina , lib ro  XI.— Sozzini, Swg- 

opso delle rivo luzion i de Siena.
(4 4) R a n k e , Hestoire des Osmanlis el de la Monarchie 

espagnole, pendant les X V I  et X V I I  sibcles.
(45) Ib id em t H istoire d é la  Papautépendant les seizie- 

me endixseptieme süeles. Trad. de Haiber.
(16) Son m u y  im portan tes las observaciones que h a 

ce acerca de este p a rticu la r Juan  G inés de Sepúlveda. De 
rebus gestis Carolus V\ lib. XIX.

(17) El parecer del M aestro Melchor C uio  co rre  im 
preso en el Juicio im parcial.— La carta  del D uque de A l
ba , de que aqu í se copian algunas frases, fué publicada 
por Juan  Antonio Sum m onte en  su  obra titu lada DelVhis- 
toria della citá é regno di Nápoli.— La Inform ación  de A n
tonio de H errera se halla s in  fecha ni lugar de im p re 
sión.

(48) V éase , en tre  o tro s , P resco tt, History o fth e  Reing, 
o f Philip , the second.— Este a u to r cita varios textos pa ra  
dem ostrar que  á los M inistros del Rey y  al propio Em pe
rad o r en Yuste les pareció vergonzosa la paz.

(49) De una Memoria inédita  que poseo resu lta  qu e  
a principio del siglo XVI pagaba E spaña m uchas pensio
nes en Roma. R ecibíanlas los C olonnas, Condestables y 
D uques de Paliano , los D uques de Braciano , Serm oneta, 
Z agaro lo , Savell , S o r a , S a n to , G em ini y Poil , los 
P ríncipes de Venafro y  Palesfrina  , los herm anos y 
sobrinos de los C ardenales Sforza , F arnese  y o t r o s , con 
no pocos hom bres p rin c ip a le s , deudos ó amigos de la 
alta clerecía rom ana , como los F ra n g ip a n i , R ic c i , G ae- 
tani y C afarelli, y por cierto  que  al D uque de G esarini, 
q ue  no tenia pensión , observa la Memoria que seria bien 
prendarle , en textuales palabras , y á los B orgheses, h e r
m anos del Papa , recom ienda tam bién  que se les busquen 
encomiendas buenas de hábitos m ilitares. Tales donativos 
a lcanzaban  á los m ismos Cardenales. El de Conti cobraba 
4.000 ducados de p en sió n , según la Memoria c ita d a ; y 
en c ie rtas Instrucciones dadas en 1626 al Conde Oñate se 
halla q u é  para recobrar en Roma la autoridad y  mano que 
antes habia tenido Kspafía, habia resuelto el Rey que se se
ñalasen al Cardenal Orsini 5.000 ducados de pensión sobr*

las m itras de Málaga y Sa lerno , y  8.000 ducados sobfe 
otras m itras d ive rsa s ; á cada uno de los Cardenales de fo r - 
relli, Savelli y Veselio , sin  contar con o tras gracias. ‘

(80) Sustancia de lo q u e  contiene u n a  consulta  de u n a  
ju n ta  q u e  S. M. m andó hacer el año 601 en m ateria  de 
Pontificado. MSS. de papeles varios de mí propiedad.

(81) Véase el tomo correspondiente al Concilio dé
Trento , publicado en la Colección de cánones y Concilios-de 
la Iglesia española , po r D. Ju an  Tejada y Ramiro.—Muchos 
de los docum entos que in se rta  estaban  ya im présos e ir la  
Colección de documentos inéditos para la historia de España; 
pero h ay  bastan tes nuevos sacados de Simancas. ?í

(82) B occalin i, Pietra del paragone político /d o vé  si 
toccano y  goberni delle maqgiori Monarchie delVuniverso.

(23) Storia d i Milano del Conte Pietro Verri — Continua 
ta fino ai nostri giorni da Egidio d i Magri.

(24) Burigozo y G runm ello en sus Crónicas; M artin ' 
V erri en su  Relazioné delle cose succese in  Pavía , y todos 
los escritores con tem poráneos dan bastan tes  datos para 
conocer que e ran  los españoles los m ás sim páticos á los 
lom bardos de todos los ex tran jeros que en el siglo XVI 
invad ieron  su te rrito rio .

Í25) G iuseppe M anno, Storia di Sardegna , tom. II.:
(26) Este hecho se halla consignado en todos los e sc rh  

tores que han  tratado de las cosas de Milán por aquel 
tiempo.
* (27) Gualdo Priorato , Relatione de la citá é stato di M i-: 
laño. ~ ,

(28) Nicolo P a lm ie r i ,, Saggio storico é político, sulla 
Constitutione del regno di Sicilia. 7

(29) Istoria civilc del regno de Nápoli.— Véase íambien.. 
el libro de Francisco Palerm o titulado Narrazione é dócu- 
m enti sulla storia del regno de N ápoli, daWanno 1522 al 
1667.

(30) Congiura dei m inistri spagnuoli; así in titu la ro n  
los sicilianos una obra publicada por ellos en F ra n c ia  
haciendo relación de aquellos disturbios.

Para no a la rg ar estas n o ta s , se om iten m uchas refe
rencias de las citas que se hacen en el texto , v que * ó 
por de poca im portancia ó por sobrado conocidas , no' 
n ecesitan  m ención especial. : /

ANUNCIOS.

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E SPAÑ A  (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos , edición oficial).

Se ha  publieado el tomo 82 de dicha obra correspon
d ien te  al cu arto  trim estre  del año de 1859, hallándose de 
venta en la portería  del M inisterio de Gracia y  justicia 
al precio de 22 rs. . ..

Esta obra  se publica  por en tregas m ensuales, cons-n 
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión; 
p ró x im am en te , ó sean 4 60 á 224 pág inas e n  8 .° mayor,*

Al fin de cada trim estre  , que form a un  to m o , se dan, 
dos ín d ic e s , el uno cronológico y el o tro  alfabético. Las! 
decisiones y  sentencias del T ribuna! Suprem o de Justicia 
y  del Consejo de Estado llevan una foliación .distinta pa
ra qu e  p u ed an  colocarse por su orden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de su sc r id o n  es el de 6 rs. al mes en Ma
d rid  y  2 ! por trim estres  en p ro v in c ias , franco el porte; 
por año 70 rs. en M adrid y 80 en prov incias , abonados 
al tiempo de h acer la suscric ion . En U ltram ar y eí ex 
tran jero  60 rs. vn . p o r sem estre. — «h

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
Se saca ¿ p ú b lic a  su b a s ta , qu e  ten d rá  lugar por pliegos, 
cerrados en las oficinas de la Real C om pañía en Madrid, 
Zaragoza, Barcelona y  Tortosa el dia 30 de Mayo, a .las- 
doce de la m añana , el a rren d am ien to  del canon de riego 
en  los terren o s com prendidos desde Amposta hasta  el 
m ar.

P ara  tom ar parte  en la licitación debe depositarse p re 
v iam ente  en  la Caja de la A dm inistración central de Ma
d rid  ó en cu a lq u iera  de las oficinas de la Compañía en 
Z aragoza, Barcelona ó Tortosa la cantidad de rs. vn! 6,000 
en  efectivo metálico ó en acciones de la Com pañía' por; 
todo su  valor, ó ju stificar ser acreedor á igual sum a en 
v irtu d  de docum entos reconocidos y aceptados en debida 
form a.

El pliego de condiciones qu e  ha de observarse  en e l. 
a rren d am ien to  sé hallará de m anifiesto para cu an tas  p e r- 
sonas deseen exam inarlo  en las oficinas de M ad rid , Za
ragoza , Barcelona y Tortosa.

Las proposiciones deberán presen tarse  con arreglo  al 
siguiente

Modelo de proposición.
Yo D . . . . ,  en terado  del anuncio  y pliego de condicio

nes p a ra  el a rren d am ien to  p o r un  año del cánón dé rie--, 
go en los terrenos com prendidos desde Amposta1 hasta e f ‘ 
m ar, me com prom eto á tom arlo  á mi cargo, con sujeción 
al referido  p lie g o , en  la can tidad  d e . . . . .  (expresando; 
en letra  la can tid ad ) por jo rn a l.

( Fecha y firm a del proponente.) ¿

2540--2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y  á Alicante.-—Deseando esta Com pañía con-", 
tra ta r  el su m in istro  de un ifo rm es para los em pleados dél' 
serv icio  del m o v im ien to , lo saca ¿ subasta con arreglo a 
lo establecido en el pliego de condiciones, que con las- 
se ries de precios y p re su p u e s to , im p o rtan te  reales v e -.; 
Ilon  350.000 , se ha llan  de m anifiesto en  la D ¡rece i oh1/  
g e n e ra l , estación de Atocha , en  donde se rec ib irán  l a s ; 
proposiciones, q u e  d e b erá n  d irig irse  en pliegos cerrados ~ 
y  halla rse  redactadas con arreglo  al m odela a d ju n ta ,-  -

El plazo p a ra  adm itir las proposiciones term inará  el 
4.° de Junio  p ró x im o , y  estas se a b r irá n  en un  mismo 
acto den tro  de los cu a tro  dias sigu ien tes, reservándose 
la Com pañía el aceptar la que m ás le convenga , ó n in 
guna  si así lo estim ase. , r;

Toda proposición deberá, v en ir acom pañada del r e s 
g uardo  de un depósito de 15.000 rs. hecho en la Caja de 
la Com pañía para responder de la realización de la con
tra ta . . ...i, i

Los depósitos se rán  devueltos inm ediatam ente  des-- ; 
pues de la adjudicación á los p roponentes que no re silla  
tasen ad jud icatario s.

Modelo de proposición* ■■
E nterado del anuncio publicado en la Gaceta de M á- 

drid  dél. . . . . . .  para la contrata del su m in is tro  de u n i
form es para los em pleados del servicio del m ovim iento 
de la Com pañía de los fe rro -ca rrile s  de Madrid á Zara
goza y á Alicante , y del co rrespondien te  pliego de co n - 
d iciones, série  de precios y p resupuesto  que se h a n J iá -  
liado de m anifiesto en  las oficinas de la C o m p añ ía / m e 0 
obligo á ejecu tar d ichm sum in istro  con siijécioh á diéhÓu' 
pliego de condiciones y m ediante una rebaja  d e . . . . . .ví;: 
por ciento en  cada uno  de los precios contenidos endas 
séries m encionadas. -. ; 'j

   d e  ----- - de 4860. ■ <' ; /
(Firma y dom icilio del proponeñte.) y

M adrid 18 de Mayo de 1860. =̂ = E l'D irecto r g en era l ' 1 
P rom pt de Madiedo. — 1 ; V

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD PROPIE-" 
tafia  de la fábrica de c ris ta l de la ciudad de Córdoba ( 
llam ada La buena fe ,  convoca a todos su s socios ¿ ju n ta  
general para el dia 4 0 de Jun io  p róx im o  en  dicha Ciudad 
de Córdoba en easa del Sr. D. Roque A guado, ¿ las  orÍce: 
de la m añana  del citado d ia , para t ra ta r  ,de la disoluciorF; 
de la sociedad. • r

Se ru e g a  la concu rren c ia  de todos los socios por sí ó 
p o r  m edio de apoderado en form a legal ; en tend ida que 
el que no asista se tendrá  por conform e con el acuerdo 
qu e  se tom e, y en su v ir tu d  le parará  el perjuicio q u e 0 
h ay a  lugar. 2473— 4 0 /

    '■   —... ■- '  ■  ̂ ^

ESPECTÁCULOS
 :  ■ v :$ i '

Teatro del Circo (Plaza del Rey). — A las n u ev e  de 
la n och e. — Un caballero particidar. — Casado y  soltero'.--: 
El último mono.

Teatro de la Zarzuela.— A las nueve de la noche —
Memorias de un  estudiante. . \ ;;;

Teatro de N ovedades. — F unción  para  el próxim o 
jueves 24 á beneficio de la p rim era  actriz. — SinioniaB -r 
L a .ju d ía  en el cam pam ento, d ram a original en tres actos: 
y en verso .—Baile .— El regreso del soldado* < ,i

T iieatre franjáis .— A las ocho y m edia de la npcJiO^-
Le Vicomte de Giroflhe.— La Comtesse du Tonneau; — Pri
m era represt n tac ion  de V u t  dieze. . / '  , é.


